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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D, G.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de As
turias y las Ser mas. infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prescrito en el art. 770 de la ley provisional sobre 

organización del Poder judicial, en relación con el 85 de la misma,
Vengo en admitir la renuncia que, fundada en motivos de salud, ha presen

tado D. Benito Gutiérrez y Fernandez del cargo de Vocal de la Junta calificadora 
para el ingreso en el Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal, y nombrar para 
el expresado cargo á D. Juan Inocencio Conde, Catedrático d é la  Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho. •

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Collantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R EA LES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á éste Ministerio por D. Francisco de 

R e in a , apoderado de la casa M. Lacios ó hijos, de Málaga, en solicitud de que 
se amplíe la habilitación de la Aduana de Torre del Mar para importar guano 
y herramientas y demás útiles agrícolas, en razón á que el cultivo de la caña 
dulce y otros frutos en las vegas de Velez-Málaga y Torre del Mar exigen un 
importante consumo de guano, que no puede adquirir en buenas condiciones 
económicas el labrador si no se importa directamente del extranjero, y que asi
mismo los intereses de la agricultura reclaman también se obtengan directa
mente las herramientas necesarias para el cultivo:

V isto s  lo s  informes emitidos por el Jefe de la Administración económica de 
Málaga, Administrador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Cara
bineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la Aduana subalterna de Torre del Mar tiene ya facultades 
para introducir varios artículos del extranjero de más importancia arancelaria 
que los de que ahora se trata, por lo que no hay inconveniente en acceder á lo 
solicitado:

Y considerando que la concesión que se pretende ha de favorecer los intere
ses de la industria agrícola sin que los del Tesoro sufran perjuicio alguno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido ordenar que se amplíe la habilitación de la Aduana de Torre del Mar, en la 
provincia de Málaga, para la importación de guano, herramientas y demás útiles 
que se empleen en la agricultura.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1878.

GROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco Carreras Gómez, vecino y 
propietario de la Línea, provincia de Cádiz, exponiendo que á orillas del rio 
Genal, en la provincia de Málaga, posee, en unión de otros, una mina de cobre 
llamada La Mejicana, cuya explotación se hace difícil en razón á que la co
marca carece de fábricas de fundición y de caminos para conducir el mineral 
para su embarque á Estepona ó á Marbella, puntos habilitados, y solicitando 
por consiguiente que se autorice la carga del mismo mineral por la parte de 
playa comprendida entre ebrio Guadiaro, de que es afluente el Genal, y la ca
silla de Carabineros denominada Casafuerte:

Vistos los informes del Jefe de la Administración económica de Málaga, Ad- 
mnistrador principal de A duanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de A gricultura, Industria y Comercio, que resultan unánimes y en sen
tido favorable á la concesión:

Considerando que la habilitación de que se trata es necesaria para que pueda 
explotarse la referida mina de cobre, lo que producirá aumento de riqueza en 
el país:

Y considerando que los intereses del Tesoro no han de sufrir perjuicio a), 
gimo siempre que la Administración intervenga debidamente los embarques 
que se pretenden efectuar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., se ha 
servido disponer se habilite la parte de playa comprendida entre el rio Gua
diaro y la casilla de Carabineros llamada Casafuerte, en la provincia de Málaga, 
para ai embarque del mineral de cobre de ¡a mina Mejicana, con autoriza
ción de lá Aduana de Estepona y bajo la vigilancia del resguardo de Carabine
ros establecido en aquel punto.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Barcelona contra un acuerdo de la Comisión provin
cial sobre pago de ciertas cantidades á D. Antonio Camps y Montañola.

De lo expuesto por la Municipalidad en el recurso y en el informe que acer
ca de este asunto tiene emitido, resulta que D. Liberato Valentín de Torres, 
con fecha 16 de Enero de 1871, solicitó que, conforme á  la ley y reglamento de 
ensanche de poblaciones, se verificase la cesión al Ayuntamiento de un terreno 
viable de su propiedad, sito entre las alineaciones de la calle de Cortés, propo
niendo después en de Febrero siguiente la urbanización de la citada calle 
en el terreno de su propiedad, mediante la oportuna valoración de este y 
acuerdo respecto á la forma del pago.

El Arquitecto municipal informó que, en el caso de acordar la urbanización 
del trozo de la calle de Cortés, seria cuando procedería ó no admitir las propo
siciones formuladas; opinando la Junta de ensanche que á  causa de la escasez 
de fondos, y no ser la expropiación de naturaleza urgente, no podia por enton
ces accederse á la instancia de D. Liberato Valentín de Torres, sin perjuicio de 
que se procediese al justiprecio del terreno.

Nombrados los peritos, recurrió al Ayuntamiento en 13 de Julio D. Antonio 
Camps, nuevo dueño de los terrenos, manifestando que habiendo pedido el an
terior propietario D. Liberato Valentín de Torres la cesión de sólo 30 metros, 
dejando de incluir 10 por ambos lados de la proyectada calle, estimaba para 
evitar un nuevo expediente que se encargase á los peritos que hiciesen exten
siva á dichos 10 metros la valoración que debían practicar; pero el Ayun
tamiento, fundado en la penuria de su Hacienda y en que el asunto no tenia 
ninguna urgencia, acordó se suspendiese la tasación, declarando no haber lugar 
á proveer respecto de la instancia de Camps.
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Reclamó este contra la expresada resolución en 24 de 

Febrero de 1872; y el Ayuntamiento, prévio dictámen de 
sus comisiones en el sentido de que habiendo cambiado las 
circunstancias que motivaron el acuerdo reclamado podia 
procederso al justiprecio del terreno, teniendo presentes las 
disposiciones sobre compensaciones, resolvió de conformi
dad con esta propuesta, aceptando después en 26 de Junio 
de 1873 la tasación pericial, y disponiendo que siguiese el 
expediente la tramitación correspondiente.

Sin otra diligencia ni acuerdo del Ayuntamiento se 
formalizó la escritura de venta entre el Alcalde y D. Anto
nio Camps, traspasando este los terrenos de su propiedad 
al Municipio, y obligándose este á satisfacer 180.003 pese
tas 83 céntimos en plazos iguales de un año cada uno y 
el 5 por 100 del precio de la cesión, á cuyo fin se consigna
rían en los presupuestos municipales de los años corres
pondientes las cantidades necesarias para pago del capital 
y  abono de intereses, hipotecando el mismo terreno cedido 
en garantía de aquellas obligaciones.

A virtud de demanda de Camps ante el Juzgado de pri
mera instancia de las Afueras, referente al pago de intere
ses vencidos, que luego amplió en cuanto al importe del 
primer plazo, despachó aquel mandamiento de ejecución j 
contra los bienes del Ayuntamiento; pero suscitada com- ! 
petencia por el Gobernador, é inhibido en su consecuencia 
el Juzgado del conocimiento del asunto, pasó á la Comisión 
provincial, ante la cual reprodujo Camps [sus reclamacio
nes, interponiendo por su parte el Ayuntamiento ante el 
Juzgado demanda ordinaria para que se declarase resoin- 
dible y rescindido el contrato de venta por los vicios y fal
tas de que adolecia. La Comisión provincial en 19 de Julio 
de 1876 resolvió que sin dilación alguna satisficiese el Ayun
tamiento, con cargo al capitulo correspondiente del presu
puesto especial del ensanche, la cantidad de 62.876 pesetas 
17 céntimos, importe de los plazos del capital é intereses 
pendientes de pago, fundándose para ello: primero, en que 
cualesquiera que fueren los vicios que ofrezca el expedien
te instruido en la Municipalidad, no privan al contrato en 
cuestión de los elementos esenciales de validez que estable
ce el derecho y que ha reconocido el mismo Ayuntamiento 
al verificar el pago de dos de los plazos estipulados; y se
gundo, en que á pesar de haberse promovido por el Ayun
tamiento demanda para la rescisión del contrato, no puede 
suspenderse la obligación de satisfacer á Camps la canti
dad que le adeuda ínterin no recaiga ejecutoria declarán
dose rescindido, ni cabia destruir la fuerza ejecutoria del 
instrumento público con que Camps obtuvo del Juzgado el 
mandamiento de ejecución dictado en 17 de Junio de 1874.

Contra esta resolución ha interpuesto el Ayuntamiento 
recurso de alzada para ante el Gobierno, solicitando que se 
deje sin efecto y se declare la ineficacia ó insubsistencia de 
la escritura en que se funda Camps por razón de los vicios, 
informalidades é infracciones legales de que adolece en el 
orden adm inistrativo, y á este efecto dice que uno de los 
peritos no estaba juram entado; que el Alcalde carecia de 
capacidad para otorgar el con trato ; que la valoración de 
terrenos no se hizo en venta y renta y con expresión de 
de todas las circunstancias; que se infringió el art. 10 de la 
ley de ensanche de poblaciones, en cuanto no se hicieron 
presentes la últim a escritura de venta de los solares y los 
datos referentes al valor de la propiedad en la zona en que 
estaba el terreno expropiado; que tampoco cumplieron los 
peritos la prevención que se les hizo de que tuvieran pre
sentes las disposiciones relativas á la compensación; que 
la expropiación no fuó decretada de oficio, sino á instancia 
del interesado, por lo cual, en vez de establecerse el pago 
en metálico, debió estarse á lo prescrito en el art. 43 de la 
ley c itada; que se infringieron asimismo los artículos 3 
y 6 de la misma y las prescripciones generales de la con
tabilidad municipal, estipulando el pago con cargo al pre
supuesto ordinario y no al especial del ensanche; que al 
cumplimiento de la escritura se hipotecaron las tierras ce
didas, y esto no podia tener lugar sin la aprobación del Go
bierno, con arreglo al a r t  80 de la ley municipal; que hay 
lesión en más de la mitad del justo precio , porque en vez 
de haberse tasado los terrenos según su clase y las condi
ciones y situación que tenian ántes de aprobarse el plano 
del ensanche, se señaló aproximadamente el mismo valor 
al terreno viable que al edificable, bajo cuyo concepto se 
fijó una peseta el palmo cuadrado; y por último, que según 
está acreditado, un mes ántes de que la Comisión provin
cial señalase dia para la vista el Ayuntamiento dedujo 
demanda ordinaria ante el Juzgado para que' la escritura 
se declarase rescindióle y rescindida, y por lo tanto la Co
misión debió abstenerse de dictar su fallo hasta que hu
biese terminado la contienda judicial Impugnando des
pués los fundamentos de aquel, añade que, siendo vicioso \ 
el contrato desde su origen, no puede considerarse subsis- j 
tente como sostiene la Comisión provincial, y miéntras no f 
recaiga ejecutoria en juicio incoado en el Juzgado del distrí- ) 
to del Pino deben reputarse en suspenso las obligaciones f 
que de aquel proceden; y por último, que el fallo de la Co- f

, misión provincial contiene una novación del contrato, en 
f cuanto manda que el Ayuntamiento satisfaga á Camps las 

cantidades reclamadas con cargo al presupuesto especial del 
ensanche, siendo así que se había estipulado que el precio 
é intereses se satisfarían con cargo á los presupuestos or
dinarios del Municipio.

La relación de estos antecedentes hace ver que lo mismo 
el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 26 de Marzo de 1873, 
que el contrato celebrado por el Alcalde, en virtud  del cual 
pasaron á ser del Municipio los terrenos de Camps, tuvie
ron por objeto la realización de las obras necesarias para 
el ensanche, sin que altere la naturaleza del acto la cir
cunstancia de haberse adquirido dichos terrenos con an ti
cipación al momento en que por razón de las edificaciones 
habrían tenido forzosamente que expropiarse. Esto sen
tado, es evidente que la apreciación de los actos adm inis
trativos que precedieron á la celebración del contrato, y 
las circunstancias y cláusulas de este en relación con un 
servicio de interés local, como es el ensanche subordinado 
á preceptos de carácter también adm inistrativo, pertenece 
á las Autoridades de este orden, ya que no se trate de un 
contrato ordinario de compra-venta, realizada por la Mu
nicipalidad en el concepto de entidad jurídica, sino de una 
enajenación anticipada propuesta por el que en su dia pu
diera ser expropiado para la realización de una obra pú
blica sometida á las prescripciones de leyes y reglamentos 
administrativos.

El art. 66 de la vigente ley provincial de 2 de Octubre 
de 4877 establece, en efecto, que las Comisiones provincia
les actuarán como Tribunales contencioso-administrativos 
en los asuntos que determinan los artículos 83 y 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, y en tal concepto oirán y 
fallarán cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con los Ayunta- 

f mientos para toda especie de servicios y obras públicas, y 
de aquí se deduce que la demanda interpuesta por la Mu
nicipalidad ante el Juzgado del distrito del Pino lo ha sido 
ante el Tribunal incompetente, debiendo haberse reclamado 
en la via gubernativa contra los vicios y nulidades que se 
atribuyen al contrato celebrado con D. Antonio Camps y 
Montañola, y según lo que en la misma se resolviese u tili
zarse por el que se considerase perjudicado el recurso de 
que habla el art. 66 anteriormente citado de la ley pro
vincial.

El que la Municipalidad haya equivocado el camino, 
sometiendo el valor y efecto de un contrato de carácter 
administrativo, según se ha expresado, á un Tribunal que 
sólo puede conocer de las contiendas civiles nacidas de 
actos y convenciones de esa clase, no obsta á que la Admi
nistración reivindique sus atribuciones por los medios que 
las leyes ponen á su disposición; y en su consecuencia pro
cede que el Gobernador de la provincia requiera de inhi
bición al Juzgado que conoce de la demanda deducida por 
el Ayuntamiento, citando en su apoyo las disposiciones de 
la ley municipal y de la de Obras públicas, que se refieren 
á obras municipales; las de la ley de ensanche de las pobla
ciones concernientes al caso; las de la ley de Ayuntam ien
tos, que tra tan  de los acuerdos de estas corporaciones; los 
artículos 44 y 82 de la ley de 25 de Setiembre de 4863, 
restablecidos por el decreto del Ministerio-Regencia de 20 
de Enero de 4875, elevado á ley por la de 30 de Diciembre 
de 4876; y finalmente, el art. 66 de la vigente ley provin
cial de 2 de Octubre de 4877.

Promovido así el conflicto, deberá esperarse á la reso
lución que recaiga para que la Autoridad del Gobernador 
dicte en su vista, y con arreglo á la apreciación que haga 
de los vicios y nulidades que se atribuyen al contrato, la 
providencia que estime; y en el ínterin, como no es sos- 
tenibie el acuerdo de la Comisión provincial, que reconoce 
la competencia de los Tribunales ordinarios para entender 
de la demanda propuesta por eFAyuntamiento, y partiendo 
de ella y. do lo pactado por la Municipalidad con D. Anto
nio Camps obliga á dicha corporación al cumplimiento de 
sus cláusulas, procede se deje sin efecto semejante acuer
do, estimando las razones que se aducen en el recurso que 
se sustancia.

En resúmen, opina la Sección:
4.° Que debe dejarse sin efecto el acuerdo mencionado 

de la Comisión provincial.
2.° Que el Gobernador de la provincia requiera de in

hibición al Juzgado del Pino de Barcelona, fundado en las 
consideraciones legales que quedan expuestas.

Y 3.° Que después que resuelva S. M. si la decisión 
fuese favorable á la competencia adm inistrativa, adopte 
dicha Autoridad la providencia que estime justa, apre
ciando los vicios y defectos que se suponen en el contrato 
de que se ha hecho mención.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y, S, para su conocimiento y

#efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 44 de Setiembre de 4878.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

M I S T E R I O  D I  FOM E N T O

REALES ÓRDENES.
Exemo. S r . : S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aceptar con el mayor agrado el donativo que, con destino 
á la Biblioteca de la Escuela Nacional de Música y Decla
mación, ha hecho Mr. Georges M athias, Profesor del Con
servatorio de P a rís , de varias obras musicales ; y en su 
vista se ha servido disponer se den las gracias al referido 
Profesor por su generoso despi’endimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
46 de Setiembre de 4878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.
Excmo. Sr.:'Habiendo terminado el plazo para solicitar 

la traslación á la cátedra de Química orgánica, vacante en 
la Facultad de Ciencias, Sección de las Físicas, en la Uni
versidad de Barcelona, sin que se haya presentado n in
gún aspirante á ella, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que la mencionada cátedra se provea por 
concurso, conforme á las prescripciones de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y Reales decretos de 21 de Julio de 4876 
y 6 de Julio de 4877.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 47 de Se
tiembre de 4878.

C. TORENO,
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

Excmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Higiene privada y pública, 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, sin que se haya presentado ningún aspirante á ella,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la 
mencionada cátedra se provea por concurso, conforme á 
las prescripciones de la ley de 9 de Setiembre de 4877 y 
Reales decretos de 21 de Julio de 1876 y 6 de Julio de 4877.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos opor
tunos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de Setiem
bre de 4878.

C. TORENO.
o Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 23 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, última cuarta parte, con el núm. 86, números 57 á 69 y parte del 74 de sorteo, que comprenden los números 39, 63, 37, 4, 26, 40, 49, 61, 43, 22, 48, 60 y 40 de presentación.Madrid 20 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección de la Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos de la tarde.Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, segundo semestre de 1876, facturas números 2.801 al 2.900 inclusive de señalamiento.Madrid 20 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, Javier Cavestanv.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 24 del actual, á la una de su tarde, se efectuará en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de letras por valores de Loterías, a cuyo acto sólo serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo dispuesto en órden fecha 4 de Marzo de 1874.Madrid 20 de Setiembre de 1878.—José M. Rodríguez.
Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio último.
CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍN SUL A.

D. Vidal García de la Llave, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que ie sirve de regulador, por reunir 35 años  ̂3 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido TribunaL de primera instancia de Clases pasivas en 7 de Julio de 4869 le fueron reconocidos como cesante 28 años, 5 meses y 9 dias; agregado á la Contaduría de amortización de Badajoz 3 años, 4 meses y 27 dias; Oficial de quinta clase, en comisión, con destino á la Interven-
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cion déla  Administración económica de Badajoz 4 meses, y se 
le abuna por mitad del tiempo de cesante por reforma 3 años, 
un mes y un ciia.

I). Fernando de Oláis, clasiñcado en concepto de jubilado 
con ei haber anual de 4.350 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de £.$50 que le sirve de regulador, por reunir £7 años, £ 
meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Merito
rio y Escribiente de la Dirección de Liquidación de la Deuda 
del Estado 14 años, 3 meses y o dias; Escribiente Meritorio del 
Ministerio de la Gobernación, no se le abona este servicio por 
no ser destino de planta; Escribiente de planta y Oficial Auxi
lia r de dicho Ministerio !£  años, 11 meses y 4 dias, y Oficial 
tercero de la Secretaría de la Junta de Beneñcencia de esta 
provincia, tampoco se le abona este servicio por no ser desti
no pagado de fondos de] Estado.

D. Juan Manuel Marín y Sobremonte, clasiñcado en con
cepto de cesante con el haber anual de £.000 pesetas, mitad del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir £0 años y 
un «.fia de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la Junta de la Deuda pública en 18 de Agosto de 1877 
le fueron reconocidos 19 años, 3 meses y 7 dias, y Oñcial se
gundo, en comisión, de la Administración principal de Correos 
de Toledo 8 meses y £4 dias.

D. Jerónimo López Vizearra, clasiñcado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de £.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de £.500 que le sirve de regulador, por reunir 41 
años, 10 meses y £1 dias de servicios. Extracto délos mismos: 
en el Ejército 1£ años, 6 meses y 13 días; Torrero de telégra
fos 8 años, 6 meses y £ días; Telegrafista de prim era clase 5 
años, 3 meses y £6 dias; Oficial de Sección del cuerpo de Telé
grafos un año, 9 meses y 9 dias; Jefe de estación £ años, £ me
ses y 14 dias; Auxiliar del mismo cuerpo 4 años, 10 meses 
y  £6 dias; Oficial tercero 3 años, 10 meses y £5 dias; Jefe de 
estación £ años, un mes y £5 dias; Subdirector de Sección de 
•segunda clase 7 meses y un dia.

D. Antonio Olivera y Souza, clasiñcado en concepto de ce
sante con el haber de 375 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 19 años, 
10 meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 6 años, 10 meses y 1£ dias; Vigilante y Celador del 
cuerpo de Orden público de Cádiz 1£ años, £ meses y 6 dias, é 
Inspector de tercera clase del mismo cuerpo en Guipúzcoa 
9 meses y £8 dias.

D. Francisco Javier Camuño, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 5.000 pesetas anuales, que en concepto de ce
sante y como mitad del sueldo de 10.009 que le sirve de regu
lador le fué declarado por la suprimida Jun ta de Clases pasi
vas en sesión de ££ de Agosto de 1868. Se le reconocen £3 años, 
4 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en aquella sesión £0 años y 17 dias; Vocal 
de la Junta consultiva de Aranceles £ meses y £1 dias, y Go
bernador civil de la provincia de Santander 3 años, un mes y 
£ dias.

D. Juan Antonio Colmenar, clasiñcado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum de 15 años de servicios que exige la ley. 
Se le reconocen 14 años, 8 meses y £5 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente de la Sección del secuestro 
del Infante D. Sebastian, en calidad de interino, no se le abo
n a este servicio; Escribiente cuarto de la propia Sección, que
da en suspenso su abono hasta tanto que el interesado justifi
que debidamente este servicio; Escribiente primero-segundo 
de la Sección central de Culto y Clero secular de la Dirección 
general de Rentas 9 meses y £7 dias; Escribiente y Oficial de 
la Jun ta de Bienes nacionales 4 años, 10 meses y ££ dias; 
A uxiliar segundo de la Comisión permanente de Estadística 
de Madrid^ un año, 3 meses y £ dias; Investigador de la con
tribución industrial y de comercio de Madrid 4 años, 10 meses 
y  1£ días, é Inspector del departamento del Sello en la F á
brica de papel sellado £ años, 10 meses y ££ dias.

D. Eduardo García Goyena, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no re 
un ir el mínimum de tiempo de servicio y carecer de base de 
carrera anterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 
£3 de Mayo de 1845. Se le reconocen i£  años y 1£ dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: A uxiliar letrado, sin sueldo, 
de la Dirección general de lo Contencioso de Hacienda pública, 
no se le abona este servicio por no ser de planta reglamenta
ria; Auxiliar letrado quinto y tercero de la misma dependen
cia 3 años, un mes y 14 dias; Abogado Fiscal de la Adminis 
tracion de Justicia de los ramos de Hacienda de Cáceres 6 me
ses y 13 dias; Oficial segundo de la clase de primeros de la 
Dirección general de lo Contencioso 11 meses y 16 dias; Oficial 
de la clase de terceros, segundos y primeros de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda 5 años, 5 meses y 15 días, y 
Jefe de Negociado de segunda clase con destino á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado un año, 11 meses 
y  4 dias.

D. Bonifacio Cáceres y Ramos, clasificado en concepto de 
jubilado del cargo de capataz de las Caballerizas del Real 
Sitio del Pardo, con el haber anual de 60£ pesetas y £5 cénti
mos, tres quintas partes del sueldo de 1.003 y 75. céntimos que 
le sirve de regulador, y reunir £8 años, 11 meses y ££ dias de 
servicios, que en concepto de cesante le fueron reconocidos por 
el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en sesión ele 14 de Junio de 1871.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Juan Antonio Cordero y Gutiérrez, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, 
por reunir 41 años, 11 meses y 14 dias.de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas en 18 de Abril de 1874 
le fueron reconocidos como cesante 33 años, £ meses y 17 dias; 
Tesorero general de Hacienda de la isla de Puerto-Rico 3 años, 
7 me-us y £7 dias, y se le abonan por el doble tiempo de cam
paña 5 años y un mes.

Claudio Vidal y Estéban, aventajado primero, retirado del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, 
tres quintas partes del sueldo de 675 pesetas que percibió en 
su plaza de aventajado, y reunir £5 años y 19 dias de servicios 
efectivos.

Franeisco Agustín Lagmag, carabinero de segunda clase 
que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pese
tas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 pese
tas que percibió en su plaza de carabinero, y reunir £6 años, 
4 meS'-'s y £0 áias de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña María de la Cabeza García Monedero, huérfana de 
Don José, Director general que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio ;de 
Ministerios de 3,000 pesetas anuales que disfrutaba con su di
funta hermana Doña Francisca.

Doña Trinidad Romero del Real, Doña Rosario y Doña Re

gina Valdés y Moreno, viuda ia primera y huérfanas las se
gundas de D. Vicente Valdés, Oficial primero Interventor que 
fué de la Administración de Propiedades y Derechos del Esta
do de la provincia de Cáceres. Seles declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Cisneros y Ruiz, viuda de D. Severiano March, 
Administrador principal que fué de Correos de Guadalajara. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña Claudia fírreguerena, viuda de D. Antonio Granche, 
Oficial décimo que fué d é la  Real Hacienda. Se le rehabilita 
en el goce de la pensión de Monte-pio de oficinas de £50 pe
setas anuales.

Doña Ascensión Rodríguez y Martínez, viuda de D. An
drés Gertrudis García, Escribiente que fué del Consejo de E s
tado. Se le declara con derecho a la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 666 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Angela Mur, viuda de D. Juan Bruil, Ministro que 
fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión de 
Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Dolores Baquero, viuda de D. Matías Monje, Oficial 
que fué de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Pontevedra. Se le declara en juicio de revisión con derecho 
á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipacion con sus hijos é 
hijastro.

Doña Clara Talens y Marín, huérfana de D. Vicente, Con
tador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le decla
ra  con derecho á suceder á su difunta madre Doña María del 
Carmen Marin en el goce de la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 875 pesetas anuales.

Doña Margarita y Doña Carmen Lecea y García, huérfanas 
de D. Luis, Oficial primero que fué de la Contaduría fie P ro 
pios y Arbitrios de la provincia de Segovia. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Tomasa García 
en el goce de la pensión del Monle-*pio de oficinas de 500 pe
setas anuales.

Doña Salustiana, Otaño, viuda de D. Vicente Baitar, porte
ro que fué del Congreso de los Diputados. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 833 pe
setas y 33 céntimos anuales.

Doña María Saenz de Santamaría, viuda de D. Angel Lúcio 
García San Martin, Juez que fue de prim era instancia de 
entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Luisa Mengs, huérfana de D. Manuel, Contador que 
fué de Hacienda pública de la provincia de Vizcaya. Se le ce- 
niara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pe
setas anuales.

Doña Paula Salinas y Góngora, de estado viuda y huérfa
na de ®. Domingo, Corregidor que fué de Medinaceli. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 
pesetas anuales.

Doña Josefa de la Garza del Bono, viuda de D. Felipe N a
ranjo, Inspector general de prim era ciase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas y Presidente que fué de la j unta superior fa
cultativa de Minería. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de £.£50 pesetas anuales.

Doña Teresa Zúñiga y R,amirez, viuda de D. Julián San- 
tistéban, Ministro decano que fue del Tribunal de las Ordenes. 
Se le declara con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.1£5 pesetas anuales.

Doña Ana Colmenares Vidarte , viuda de D. Gregorio La- 
bastida, Teniente fiscal que fué de la Audiencia de Pamplona. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
64£ pesetas y 50 céntimos de peseta anuales.

Doña Ju liana , Doña Francisca y Doña Petronila G utiér
rez Salazar, huérfanas de D. Feliciano, sacristán que fué de 
la parroquia del Buen Retiro. Se Ies declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Angela en el goce de la pen
sión de £50 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María Josefa de la Merced de Paula Arias y Gonzá
lez, de estado viuda y huérfana de D. Anselmo, A dm inistra
dor-Tesorero que fué de Rentas Reales de P inar del Rio. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 833 
pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Constancia Navarro y Vera, de estado viuda y huér
fana de D. Juan, Contador general que fué ríe las Cajas de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.333 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Rosa Adelaida de Vera, viuda de D. Víctor Sebastian 
y A ristegui, Oficial tercero que fué de la Administración de 
Rentas de Matanzas. Se le declara con derecho á la pensión 
de 6£5 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Josefa Urquina, viuda de D. Zacarías de Goya, C iru
jano, muerto del có lera, se le rehabilita en el goce de la pen
sión rem uneratoria de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Dorotea R ubiralta y Tello, viuda de D. Francisco Bo- 
badilla, Ayudante que fué de las minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Rafaela Tellez y Navarro, viuda de D. Miguel Torto- 
sa Alvarez, Aspirante á Oficial que fué de la Administración 
económica de Córdoba. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 

■ disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña Antonia Ruiz Cachupín, viuda de D. Rafael Ripoll y 

V iilarrubia, guardia que fué del cuerpo de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 4.850 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Izquierdo y Mario, viuda de D. Victoriano J i
ménez, Oficial que fué de la clase de quintos con destino á la 
Adm inistran on económica d$ Teruel. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juana de la Cantolia y Pedmja, huérfana de D. José, 
Depositario que fué de las Fábricas de Artillería de la Cavada. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 787 pesetas y £5 céntimos anuales que en concepto 
de sueldo pasivo disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Saturnina García y Rodríguez, viuda de D. Benito 
Sausina y Zarpon, Aspirante que fué á Oficial segundo de es
tación del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante a su fallecimiento.

Doña María Arias y Gallego, viuda de D. Dionisio Matilla, 
peón caminero que fué de las carreteras dsl Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de una peseta y 75 céntimos diarios qua disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa de la Iglesia Silveira, viuda de D. Juan López 
García, ordenanza que fué de la Administración principal de 
Correos de la Coruña. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Emilia Opisso y Valencia, viuda de D. Domingo Fe
lipes, Intérprete que fué de la Dirección de Sanidad del puer
to de Huelva. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Gregoria Andrés, viuda de D. Ferm ín Blanco, guar
dia que fué del cuerpo de Orden público de esta capital. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante ¿ su 
fallecimiento.

Doña Camila Herranz y Fernandez, viuda de D. Juan Ga- 
lindo y Sariz, peón caminero que fué de las carreteras del E s
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de £ pesetas diarias que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento.

Doña Ignacia Arredondo, viuda de I). Nicolás Candalija y 
Arévalo, Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial te r
cero que fué del Ministerio de Fomento Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 6.500 pe
setas anuales que disfrutaba ei causante á su fallecimiento.

Doña Sixta Fernandez Salaices, viuda de D. Augusto Rios, 
Aspirante detercera  clase á Oficial ,que fué de la Adminis
tración económica de Guadalajara. la declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia a í respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Carolina Gargallo y Calvo, viuda de D. Constantino 
Villaseñor yPerez, Oficial que fué de la clase de quintos de 
Hacienda pública con destino á la Administración económica 
de Castellón. Se le declara con derecho a dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que d isfru ta- 
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Yagües Riquelme, viuda de D. José León Atien- 
za, Mayor que fué del presidio de Santoña. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecim iento.

Doña Josefa Casasola Cabello, viuda de D. Salustiano Ba
quero y Calzada, Oficial que fué del Gobierno civil de Vizcaya. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á 
su fallecimiento.

Doña María de la Concepción O’Crowley y Sabater, viuda 
de D. Joaquín Garrido y Melgarejo, Consejero que fué de Esta
do. Se le declara sin derecho á mesadas de supervivencia por
que cuando contrajo su matrimonio con el causante ya había 
cumplido este la edad de 60 años.

EXCLAUSTRADOS.

Doña Florentina Fernandez Diaz, religiosa exclaustrada 
del convento de la Concepción de la villa de Manzanares. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión d iaria  
de una peseta y £5 cents.

D. Sjápon de G uisasolay Aguirrezabal, Presbítero exclaus
trado dm convento de agustinos de Estella. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una 
peseta y £5 cénts. y una peseta y 50 céntimos.

D. Andrés García, y García, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Villalobos. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pe
seta y 50 céntimos.

D. Antonio María Je Navea, Presbítero exclaustrado del 
convento de carm elitas de Lazcano. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta 
y £5 céntimos y una peseta y 50 céntimos.

D. Bautista Mieolau y Gil, corista exclaustrado del con
vento de padres franciscanos de Tortosa. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Luciano García M iguel, corista exclaustrado del con
vento de franciscos descalzos de Nuestra Señora del Desierto 
del Rosario. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce 
de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. José Miras Sánchez, lego exclaustrado del convento de 
San Diego de la ciudad de Sevilla. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Antonio Torroglosa Llamas, lego [exclaustrado del con
vento de franciscos de Lorea. Se le rehabilita en juicio de re 
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Francisco de la Fuente y Enche, corista exclaustrado 
del monasterio de Monfero, orden de San Bernardo. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión d iaria  
de 75 céntimos de peseta.

D. José Mariné y Homs, corista exclaustrado del convento 
de franciscanos de Tarragona. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Antonio March y Piñol, lego exclaustrado del convento 
de padres capuchinos de Villanueva y Geltrú. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en ei goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. José Porte y Cors, lego exclaustrado del convento de 
carmelitas calzados de Areu. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta»

D. José Cabré y Just, corista exclaustrado del convento de 
franciscanos de Reus. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Madrid 4£ de Julio de 4878.=*E1 Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.==V.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in is tr a c ió n  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL £  DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.567.
Carpeta de la s relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partías del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenadois desde el £ de Octubre de 4858 en adelante t que 
examinadlas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda pública para quep 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 4f j0 anual á favor de las Corporaciones que d continuación 
se expresan.

flÚMEF.O MES y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órd.en. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE GRANADA.

477806 Ayuntamiento de Hue-
¡ to r-T a ja r ............... . Mayo 4866........... 3£‘53£
[ 477807 Idem de id.................... Febrero 1867. . . .  47‘5i8
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KlbrEP.O MES Y a5o IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

érden. las relaciones. Escs.Mils.

477808 Ay.° de Ilue to r-V ega.. Agosto 4 8 6 5 . . , . .  44*280
477809 Idem de id  .......  Julio 1866.............  d71‘840
177810 Idem  de i d ................. .. Agosto i d . . . . . . .  32*614
177811 Idem de id ......................  Julio  1867 ...........  183420
177812 Idem  de Itra b o   A bril 1 8 6 6 , . . . . .  4-6*400
177813 Idem de id .....................  Ju lio  i d . .   43'920
177814 Idem de Isbor y T a

ñíate........................... .. Marzo id . 202*794
177813 Idem de J u m .................  Agosto 186S......... 12*214
177816 Icíein de id .................... Ju lio  1866.............  42*212
177817 Idem de N echite   Marzo i d ...............  2 ‘806
177818 Idem de id ............... .. Febrero  1867-----  2 ‘804
177819 Iden de O rg iva . Marzo i d --------------. . . .  440*960
177820 Iden de S a le res . Jun io  id . . . . . . .  . 10*720
177821 Idem de Trévelez  Febrero  1 8 6 6 ...»  64*052
177822 Idem  de id ...................... Mayo i d    280*904
177828 Idem  de i d  * Junio  i d . 23*412
177824 Idem  de i d ....................... Ju lio  1867. 300*346
17782o Idem  de Velez Benau-

d a l l a ............................  Mayo 1866. 101*440
177826 Idem  de id ......................  A bril 1867...........  101*440
177827 Idem de V entas de Z a-

fa rraya  . . . . . . . Marzo id ...............  14*720
177828 Idem de Z ubia . A bril 1 8 6 6 , . . . . .  21*600
177829 Idem de id . Mayo i d .................................  133*920
177830 Idem de id . Idem 1867......................  21*600
177831 Idem de id ..  Julio  id ........................  33*641

PROVINCIA DE SEGOVIA.
177832 A y u n t a m i e n t o  de

C u b ila r      ...........  N oviem bre 1863, 43*174
177883 Idem  de id   . . . .  D iciem bre i d . . . .  138*298
177834 Idem  de i d .....................  Julio  1868.............  9*333

PROVINCIA DE SEVILLA.
177833 A yuntam ien to  de Can-

ti l la n a  ........... .. Noviem bre 1863. 7*667
177836 Idem de id ......................  Febrero  1867___  137*387
177837 Idem de id .....................  Noviem bre id   143*034
177838 Idem  de id ......................  Idem  4868. 7*667
177839 Idem de id   .........  Febrero 1 8 6 9 .. . .  206'081
177840 Idem  de i d ......................  Mayo id .    .........  206*768
177841 Idem de i d    Agosto i d ............  678*436
177842 Idem de id ......................  Octubre i d ........... 1.074*833
177843 Idem de id .....................  N oviem bre i d . . . .  11*300
177844 Idem de id , . .......... « .. A bril 1870. 942*638
177843 Idem de E c ija  . . . .  Mayo 1866 . 111*411
177846 IcGm de Garrobo  A bril id .....  21*466
177847 Idem de i d .    ............  Mayo id .. ..........   4.371*344
177848 Idem de id.....................  Octubre i d . . . . . .  1.834
177849 Idem de i d ..................... Febrero 1867 _ 180*180
177830 ídem de id ...................... Octubre id   • ̂ -31*116
177831 Idem de id .....................  M arzo l8 6 8 .  ^278*100
177832 Idem de id .....................  A bril i d . . . . . . . . .  139880
177833 Idem  de id .....................  Junio  i d . . . . . . . .  113*233
177834 Iclem de id  * Diciembre i d . . . .  24 648
177835 Idem  de i d .....................  Setiem bre 1869. • 340*518
177856 Idem  de i d .   ...............  Marzo 1870..........  519*024

PROVINCIA DE YALLA- 
DOLID.

177857 Com unidad de C uéllar. E nero  1866. 114*667
177858 Idem de i d .....................  Agosto 1868.........  454*400
177859 Idem de id .....................  Marzo 1869...........  160*080
177860 Idem de i d ................ A bril id .................  161*360
177861 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  572*200
177862 Idem de id .....................  D iciem bre i d   114*200
177863 Idem de i d . . . ..............  Marzo 1 8 7 0 . , . . . .  160*080
177864 Idem de id. (adicional). Idem  id ................  161*360
177865 Idem de Cu é l l a r . . . . . .  N oviem bre 1865. 2.277*867
177866 Idem de id .....................  E nero  1866...........  2.949*387
177867 Idem de id  : .........  Noviem bre i d . . . .  485*440
177868 Idem de id ....................... D iciem bre i d . . . .  964*534
177869 Idem  de id. (adicional). Idem  id . .   ........ 139*734
177870 Idem  de id .....................  Enero  1867.........  1.308*587
177871 Idem  de id .....................  D iciem bre i d . . . .  5.648*534
177872 Idem  de id    Enero 1 8 6 8 . . . . . .  2,949*387
177873 Idem de id .....................  Febrero  1 8 6 9 , .  5.784*160
177874 Idem de id .....................  Marzo id ...............  209*600
177875 Idem de id. (adicional). Idem id  . . . . .  1.446*800
177876 Idem de id  . . . . . *  A bril id .................  1.521*760
177877 Idem de id ....................  D iciem bre i d . . . .  728*160
177878 Idem de i d .....................  Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  1.446*800

M adrid 24 de Agosto de 1878.=E1 In te rv en to r general, R . 
V illaverde.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Negociado 4.°

El dia 15 del actual quedó abierta al público con servicio 
limitado la estación telegráfica de Tardienta, en la provincia y 
Sección de Huesca.

Madrid 20 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Gre
gorio Cruzada Vilíaamil.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D ire c c ió n  gen eral de Instrucción pública, 
A gricu ltura é Industria.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla la cátedra de Higiene privada y pública, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y  en el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tom ar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de la Facultad con los supernu
merarios de la misma que reúnan las condiciones que deter
mina el Real decreto de 6 de Julio de 1877 en su art. 7.°

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
m es, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las

provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Setiembre de 1878.— El Director general in 
terino, el Barón de Covadonga.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físicas, de la universidad de Barcelona, la cátedra de Quí
mica orgánica, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en ei art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos supernumerarios de Ja 
misma Facultad y Sección que reúnan las condiciones que 
determina el art. 7.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877 con 
los Catedráticos num erarios de los Institutos, que tengan la 
edad y título competente y desempeñen cátedra de la Facul
tad y Sección á que pertenece la vacante, y lleven por lo^mé- 
nos tres años de antigüedad en ella.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Setiembre de 1878.=E1 Director general in 
terino, el Barón de Covadonga.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s ,  C o m e rc io  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
dei próximo mes de Octubre, á la una de Ja tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Viliacasíin á Vigo á Alba de Tormes, provincia de Sala
manca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Calvarrasa de Arriba, con Arancel de un 
miriámetro (provisional)....................................  6.600
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y al de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y lá cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.100 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.=«E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fechá i s  de Setiembre último, y délas condiciones y re 
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Calvarrasa de Arriba, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad do pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Salamanca á Fermoselle por Ledesma, provincia de Sala
manca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Zorita, con Arancel de un m iriám etro (pro
visional)...................................................................  5.100

Ledesma, con Arancel de 2 miriámetros . .  5.000

10.100

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar

parte en esta subasta será ds 1.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en ei Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado ei depósito dei modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más' proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins-* 
truecion; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese* 
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.==E1 Director geheral, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Zorita y Ledesma, se compromete á tom ar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado;, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Octubre, á la una de la ta rd e , para ci 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por espacio de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
orden de Salamanca al muelle de la Fregeneda, provincia de 
Salamanca.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Doñinos, con Arancel de un m iriám etro
(provisional)..............................................    4.700

Zahón, con Arancel de 2 m iriám etros.. . . .  7.000
Villar de Peralonso, con Arancel de 2 m i

riám etros ..................................................   4.900
Vitigudino, con Arancel de 2 miriámetros. 9.000
Lumbrales, con Arancel de 2 m iriám etros. 4.700
Fregeneda, con Arancel de 2 m iriám etros. 2.320

32.620

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos dé manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 5.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcad*-* ce el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acornp. ■ c á cada pliego el documento que acredite haber 
realiza . A depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la-primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de !878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Doñinos, Zafion, Villar de Peralonso, Vitigudino, Lum brales y 
Fregeneda, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud ás lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e
tiembre de ,1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Octubre, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la "carretera de tercer orden 
de Sorihuela á Avila, provincia de Salamanca.

P resu puesto  anu al, 

Pesetas.

Puente del Congosto, con Arancel de 2 m i
riám etros............................................................   48.500

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 dé Marzo de 1852, er¿ Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las p a r
ticulares para esta contrata,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ̂ a r
reglándose exactamente al modelo que bigue ; y la  cantidad
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que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 3/100 pesetas en dinero coacciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado eñ el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1 0 0  pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 1 0  pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
R. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Puente del Congosto, se compromete á tom ar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el a r
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de:dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á Ja carretera de segundo or
den de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca.

; Presupuesto anual.

Pesetas.
Mozarbes, con Arancel de un m iriám etro 1

(provisional) . . ..............  6 .0 0 0

La^Maya, con Arancel de 2 m iriám etros. 14.300
Guijueja, con Arancel de 2 m iriám etros.. 13.200
Yallejera, con Arancel de un m iriám etro. 11.000
Cantagallo, con Arancel de un miriámetro, * - 8.400

61.900

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos pór la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en  el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador déla provincia; hallándose en 
ambos .puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 

^Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
'G aceta .del 25 de Setiembre últim o, y el de particulares para 
es tacon tra ta ; <

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 8.650 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ál tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de quq resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1 0 0  pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 1 0  pesetas.

Madrid 48 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Mozarbes, La Maya, Guijuela, Yallejera y C antagallo , se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Valiadolid á Salamanca, provincia de Salamanca,

Presupuesto anual.

. .....   Pesetas.

La Orbada, con Arancel de 2 miriám etros 
(provisional)................................................

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
enSalamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c eta  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta con trata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.450 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
m arcado en él Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción..

No sé adm itirán posturas que ño cubran el importe del 
presupuestó anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, uña segunda 
licitación abiertá en los térm inos prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 1 0 0  pese
tas, quedando las demás á voluntad dé los lieitadores siem 
pre que no bajen de 1 0  pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
La Orbada, se compromete á tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Conservatorio de Artes.
ESCUELA DE COMERCIO.

Desde el dia 25 al 30 del corriente mes, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde, excepto los dias festivos, se halla 
abierta, en la Secretaría de este Conservatorio de Artes la m a
trícula para el curso de 1878 á 1879 de las asignaturas que 
comprende el período profesional de la carrera de Comercio.

La m atrícula costará 25 pesetas, en dos plazos, en el papel 
correspondiente.

Para inscribirse en ella se presentará la cédula personal, y 
certificación debidamente autorizada en que conste que el as- j 
p irante ha recibido el título de Perito mercantil, ó tiene cur- S

sadas y probadas las asignaturas exigidas por la ley para ve
rificar los ejercicios de este título.

Madrid 19 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, José María 
Ye ves.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.

Desde el dia 25 del corriente mes de Setiembre hasta  el 10 
del próximo Octubre, incluso los domingos, y desde las ocho 
de la m añana hasta las tres de la tarde, se halla abierta en la 
Secretaría de esta Escuela, piso bajo del Ministerio de Fom en-. 
to, la matrícula de Jas asignaturas correspondientes á las en
señanzas de artesanos.

Los que pretendan matricularse expresarán las asignaturas 
que desean estudiar y la sección de la Escuela en que quieran 
hacerlo, con arreglo al cuadro siguiente:

Clase preparatoria.
Rudimentos y ejercicios prácticos de Aritmética, Geome

tría , Proyecciones y Perspectiva.—Dibujo a mano libre, como 
educación del ojo y de la mano.

Se halla establecida en las secciones: ' 5 v •
Calle de Atocha, núm. 44.
Calle del Turco, núm. 11.
Calle de Toledo, núm. 45, Estudios de San Isidro.
Calle Imperial, núm. 1 0 , tercera Casa Consistorial.
Calle de la Palma, núm. 38.
Calle deda Princesa, hospital del Buen Suceso.

Dibujo geométrico—Dibujo artístico.
En las secciones:
Calle de Atocha, núm. 14.
Calle de Isabel la Católica, núm. 25.
Calle de Toledo, núm. 45, Estudios de San Isidro.
Calle del Turco, núm. 11.
Calle de la Palma, núm. 38.
Calle Imperial, núm. 10, tercera Casa Consistorial.
Calle de la Princesa, hospital del Buen Suceso.

Modelado.
En las secciones: .
Calle de Atocha, núm. 14.
Calle de la  Palm a, núm. 38.

Colorido industrial.
En la sección de la calle de la  Palm a, núm. 38.

Dibujo topográfico y. grabado en piedra.
En la sección de la calle de la Palm a, núm . 38.

Clases de ampliación.
Todas en la calle de Atocha, núm. 14. !
Aritmética y Algebra.
Geometría, Trigonom etría y nociones de Geometría des

criptiva.
, Física con aplicaciones á las artes y oficios.
; Mecánica, conocimiento de las máquinas más usuales.

Química inorgánica industrial.
Química orgánica industrial.
Idioma francés.
Idioma inglés.

Clase de señoritas.
Dibuj© y sus aplicaciones.
En la sección de la calle de Atocha, núm. 14.
Los alumnos de las clases preparatorias que se examinaron 

y fueron aprobados en el curso próximo pasado quedan m a
triculados para el curso de 1878 a 79 en la asignatura de Di
bujo geométrico, y podrán recoger la papeleta de m atrícula 
en Ja Secretaría en los dias 11 y 12 de Octubre, de ocho á diez 
de la noche.

La m atrícula es gratu ita  para todas las asignaturas.
Los que ingresen por prim era vez en la Escuela deberán 

m atricularse precisamente en las clases preparatorias.
La entrada á la Secretaría en los días 25 de Setiembre 

al 1.* de Octubre, ámbos inclusive, será por la calle de Rela
tores, núm. 2; y desde este dia al 10 de Octubre por la de Ato
cha, puerta pequeña del edificio, contigua á la  referida calle 
de Relatores.

Las señoritas entrarán por la puerta principal del Minis
terio de Fomento.

Madrid 21 de Setiembre de !878.=E1 Secretario del Con
servatorio de Artes, José María Yeves.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

f  . " ' ;■

PONTOS TRINIDAD

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

Í NOMBRES | NOMBRES 

de los Comandantes-
Tripulación.

MÁQUINA. Gaño Tonela ENTRADAS. SALIDAS.

| de los baques. 1
SU CLASE. Nación.'

Su clase. Fuerza de 
caballos.

nes. das. Dias. . Procedencia. Dias.
■ ■........-  •

Destinos.

I Suw allow .» . . . . . . . . Corbeta . . In g le sa . . . .  
Idem. • . . . . .

John B. W arren .................. ..

B E  GUEI 

105 r

m \A .

Hélice.......... 160 3 9 6 Cabo Costa . .  • . 17 A la mar.
I Foreshy.......... .. Goleta. . . . , Mr. Bouth ..................... 6 8 Id em ...... 460 4 9  ’ 7 Lagos.. . . . . . . . . 17 Idem.
I Vandrepil................... Corbeta». . . . . F rancesa .. .

1 A lem ana... 
Ing lesa ... . .  
N.&merican. 
Inglesa . . . .  
Idem •

Mr. Pondrá ................................. 456 i Idem . . . . . . 1 0 0 6 9 2 0 Gabon................. 24 Isla del P rincipé. 

Cameroon.Cárdenas.........
A m briz. . . . . . . . . . . .
TtyT rt Y»ry TP T L O TTAVi

Brik-barca. . .  I
V  íi Tint1

C K Lam precks. . . . . . . . . . . .

I

H ERCA N 1

1 2

TES.
» J> s 389 2

9
H am burgo. -----
Calabar...............

8

S Y W ilk in .. ........ *................ 45 Hélice. . . . .
n

5C0
»

» 1.573 9 Calabar.
Bergantín gol.
Vapor..............
Idem ...............
T-íftlíIVl flPíl

A. C Y ales............................... . 7 9 277 1 1 Lit Popo............ 45 Santo Tomé.mary ji¿. iiiaytjr
A YYl IYYM 7 S Y. W ilkin ............................... 45 Hélice. . . . . 500 ;® 1.573 1 2 C alabar., .......... 1 2 Europa.

L )  ATO Y'i V7 John Liversidge........................... • 44 Idem . . . . . . 2 0 0
2»

9 1.277 13 E uropa.............. 13 Calabar.
1301111 y .........................
A ria Idem . . .  . • John F u lland ........................ I 6 » 9 15 15 Batanga . . . . . .. 18 Batanga.
B ro thers.....................
Volt a

Trjpm Idem . . . . . . John Srnit .. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 9 s 22 19 Idem . . . .  s. . . . . 19 Cameroon.
\ I  *\ rinr» Idem . . . . . . Eduard P orter . ..................... . • 45 Hélice......... 250 X 1.477 20 Loandn. . . . . . . 20 Europa. g

I \  ñ w i  / ' r\ í~\ y'i Id em ...............................

B rik -barca ... 
Vapor..............
TTm 1 irruirá

Idem . Ni cholas P irc h ard ... . . . . . . . . 45 Idem . . . . . . 800 9 1.860 24 E uropa............... 28 Calabar. |wQiiitrooii................................. ...

Roy al Arch . ..........
Congo .  .
Ada

Id e m ..........
Id em . . . . . .
Idem . * . . . .

S ien .........................................................................
Phaul Herbert Youles..............
John F u lla n d ...................... ... •. í

41J
45

6

»

Hélice . . . . . 275
9

9
.. 9

450
1.860

15

24
26
31

Newcastle........ ..
Europa ...............
Batanga . . . . . . .

26
*

* ü
S. Pablo de L oandal

9 j§

J
i «  t n  . i ___r » _______v i
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E s t a c ió n  n a v a l  d e  F e r n a n d o  P ó o .  —  Parte q u e  da al S r . Gobernador 
de la fecha.

 general .de la colonia el Médico de la misma 

GOLETA BU EN AVEN TU RA.

de las novedades sanitarias ocurridas durante el mes

HOSPITAL.

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES. Existencia
anterior. Entrados. Curados. Fallecidos. Quedan. Existencia

anterior. Entrados. Curados. Fallecidos. Quedan.

. TTié O y p p q  ’n n l i i r l i n a . R . » 26 26 » 9 4 40 4 0 » 4

» 4 4 » 9 » n 9 9 »

M e d ic in a  * • • • • • • (  a  ti o-;-no ca tarra l ..................................................
, »
»

4
i

4
4

»
B

9

9

»
9

» »
»

n
»

9
9

i TTíphvp ■nprniaiosa c o m a to s a . ....................... .. » B » 9 » 9 4 9 9 4
j» » V B 9 4 9 9 9 4

a 2 2 » 9 » » 9 9 9

» 2 2 » 9 * » 9 9 9

a  1 TTW ras s im u le s  .................................................... ...................................................................... » » i A) 9 9 4 2 9 9 3
o » » 9 9 % 9 4 9 4
9 » 9 9 • 9 4 9 » 4
9 » 9 9 2 » 2 » 9

Sífilis.......................j o í w ^ a g ia ........................................................... ............................... j> D » 9 9 9 2 4 9 4
9 8 8 9 9 4 44 44 9 4

T o t a l .................................................................... 9 41 44 9 9 8 30 28 9 40

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Julio del878.=Fernando del Bosc;h.

A d m in is tra c io n  P ro v in c ia l

A dm inistración  d el Correo Central

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Setiembre.

Núm. 529 Antonio Parera.—Valladolid.
530 Bibiana.—Ventorro de la Pia, Vallecas.
531 Bruna Galindo.—Toledo.
532 Carmen Rabaneque.—Mejorada del Campo,
533 Cura de Lugo.—Lugo.
531 Dolores Murcia.—Almagro.

: 535 Dionisio Cuenca.—Riaza.
536 Daniel Sotomayor.—Ciudad-Real. 

c 537 Eduardo P ro t—Arganda del Rey.
538 Encarnación Rasilla.—Santander.
539 Eugenio Ciado—Miño de San Estéban.
540 Francisco Ramaño.—Villargordo de Júcar.
541 Felipe Peña—Habana.
542 Federico Gama.—Badajoz.
543 Gobernador civil.—Burgos.
544 Gregorio Insto—Almazán.
545 Guillermo Moro.—Gijon.

; 546 José Navarro.—Málaga.
547 José Castillo.—Valladolid.
548 José Lasaga.—Renedo, Alceda.
549 José Buelta.—Trasmonte.
550 Julia Heriz.—Trubia, Astúrias.
551 Juan Satorra.—Barcelona.
552 Juan Luciol— Búrgos.
553 Juan Ferrer.—Valeneia.
554 Mariano Santada.—Lantadilla.
555 Mateo Lorenzo.—Orense.
556 Meliton López.—Puertollano.
557 Miguel García.—Albacete.
558 Nicolás Tello.—Teruel.
559 Pedro Perez.—Alcalá de Henares.
560 Paula Uzuaga—Santander.
561 Román Martinez.—Valladolid.
562 Saturia Uztariz.—Santander, Carriedo.
563 Silverio Bercal.—Colmenar Viejo.
564 Vicente Ivazo.—Denisá, Alicante.

Madrid 20 de Setiembre de 1878. =*E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina D epartam ento de Cartagena y  de su  Junta  

económ ica.

Acordado por esta Junta económica que la subasta que ña 
de verificarse ante ella para contratar el suministro á este Ar
senal de los tejidos de seda, lana, hilo, algodón y otros que 
en dicho establecimiento se necesitan durante un período de 
dos años tenga lugar á la una de la tarde del 28 de Octubre 
próximo, para cuyo acto regirá el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y que además se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados, se anuncia para conocimiento de cuantos 
deseen hacer proposiciones.

Cartagena 16 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Cárlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—Pliego 
de condiciones para sacar á publica subasta el suministro de 
los tejidos de seda, lana y seda, lana, hilo y algodón y otros 
que se necesiten durante dos años en este Arsenal, con excep- 

¡ don  de los que han de ser adquiridos por cuenta de los fondos 
económicos.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1 / El suministro de que se trata se divide en seis lotes que 
detalla la unida relación núm. 1.*, en la que figuran los pre- 
eios-tipos de cada uno de los efectos.

2.1 Para mayor facilidad de la contratación, cada lote po
drá ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo li- 
citador puede extender sus proposiciones á uno, dos ó más lo
tes, ó á todos ellos si así le conviniese.

3.* El detalle de las condiciones que ha de reunir cada a r
tículo se halla fijado en relación adjunta marcada con el nú 
mero 2.

o b l ig a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .

4 / El contratista estará en la obligación de satisfacer to
dos los pedidos que se le dirijan dentro del plazo de 45 dias, 
que empezarán á contarse desde aquel en que por el Excelen
tísimo Sr. Intendente del Departamento se expida la órden 
correspondiente para que pueda tener lugar la entrega; cuyo 
plazo se ha fijado teniendo en cuenta que todos los efectos que 
se subastan han de ser de procedencia española.

5.a Si el contratista no entregase los géneros que se le pi
dan dentro del plazo que la condición anterior establece, se 
adquirirán por Administración, siendo de cuenta de aquel la 
diferencia por mayores precios que en la compra resulte; y si 
la adquisición no pudiera realizarse por falta de existencia en 
esta plaza, se impondrá al asentista una multa igual al valor 
de los géneros que haya dejado de facilitar; en el concepto de 
que si incurriese tres veces en falta á las entregas que se le or
denen podrá la Administración rescindir el contrato, adjudi
cándose la fianza á favor de la Hacienda y quedando subsis
tentes las anteriores multas.

6.a El asentista estará obligado á retirar del recinto del 
Arsenal en el plazo de tres dias los efectos que se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el de lo  dias; si no 
verifica lo primero, se procederá á la venta de los efectos en la 
misma forma que se efectúa la de los que resultan inaplicables 
en los Arsenales para el servicio de la Marina; y deducida una 
décima parte del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que dicha venta ocasione, se le entregará el res
to; y cuando no reponga lo desechado en el plazo que para 
efectuarlo se le concede, se considerará como no entregado para 
los efectos de la condición anterior, procediéndose como en la 
misma se determina.

7.a Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
el contratista acompañándolos con las facturas que previene 
la instrucción de contabilidad vigente, debiendo preceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
comisión que se nombre para llevar á cabo dicho acto, el cual 
deberá presenciar el contratista ó quien lo represente; en la in
teligencia que de no hacerlo así se considerará conforme con 
las decisiones de la expresada comisión, sin derecho á recla
mación alguna. En el caso de presenciar el referido reconoci
miento y no conformarse con dicha desicion, tendrá el derecho 
de solicitar del Sr. Comandante general del Arsenal, dentro 
de las 24 horas siguientes á la en que se le desechen algunos 
efectos, el nombramiento de comisión superior que procederá 
á nuevo reconocimiento y resolverá en definitiva, entendién
dose que renuncia este derecho si no lo ejerce en el plazo que se 
señala.

8.a A los 45 dias de verificada una entrega se expedirá al 
contratista por la Intendencia de Marina del Departamento libra
miento de suimporte contra la Caja déla Depositaría de Hacien
da pública de esta ciudad, ó por medio de documento equivalente 
euando el pago deba efectuarse por la Caja de la Tesorería 
Central ó de cualquiera Administración económica de provin
cia donde exista Ordenación de Pagos de Marina, según con
venga al interesado, á cuyo efecto deberá noticiarlo oportuna
mente; pudiendo el citado contratista solicitar la rescisión de 
su contrato al reunir en su poder libramientos por valor 
de 2.850 pesetas para el primer lote, 2.400 para el segundo, 
24.000 para el tercero, 8.000 pesetas para el cuarto, 7.000 pese
tas para el quinto y 8.000 para el sexto, teniendo los expresa
dos libramientos tres meses de fecha sin haberlo podido reali
zar, justificando haber practicado infructuosamente las ges
tiones necesarias para obtener el pago.

9.a La subasta se efectuará ante la Junta económica de 
este Departamento el dia y hora que oportunamente se desig
ne, anunciándose eo la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de 
esta provincia.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos bajo todos conceptos hasta su entrega defini
tiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en les muelles 
del Arsenal y acarreo al almacén de recepción.

44. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasione la actuación del expediente de subasta, que con 
arreglo á lo prevenido en Real órden de 6 de Octubre de 4866 
son los siguientes:

4.® Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que según Arancel correspondan al Escribano por 
su asistencia y redacción del acta del remate, otorgamiento de 
escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.° Los que se originen con la impresión de 50 ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso 
de las oficinas.

12. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la ordenen 
que esta se apruebe y del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida, y la obligación que contrae el contratista 
de cumplir lo estipulado.

43. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados de los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

44. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que se ordene al contratista la primera entrega.

45. Se fijan como garantía provisional para tomar parteen 
la licitación y fianza para responder al cumplimiento del con
trato las sumas que se dirán, las cuales se impondrán en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las provin
cias, en metálico ó en los valores públicos que determina el 
artículo 4.® del Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo

ser precisamente en metálico si se verificase en la Depositaría, 
de esta ciudad.

Garantía PiaT, 7o
provisional. *laj*;za*

Pesetas. Pesetas.

Para el primer lo te ...............................  450 400
Para el segudo id ...................................  400 300
Para el tercer id ..................1................. 4.000 ‘ 3.000
Para el cuarto id ...................................  350 4.400
Para el quinto i d   .................... 300 4.000
Para el sexto i d .....................................  400 4.200

2.300 7.000

46. Las expresadas fianzas no se devolverán á los asentistas 
sin que justifiquen préviamente haber satisfecho la contribu
ción de medio por 400 á que se refiere la Real órden de 7 de 
Enero de 4872, expedida por Hacienda y circulada en Marina 
con fecha del 31 del mismo.

47. Además de las condiciones referidas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta de 
Madrid de 7 del mismo, en cuánto no se opóngan á las de este 
pliego.

48. Si la fianza que haya de prestar el contratista para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, capitalizado al 8 
por 400, produce una cantidad que no exceda de 7.500 pesetas, 
no será necesario el atorgamiento de escritura, procediéndose 
en tal caso como se previene en Real órden de 6 de Octubre 
de 4866.

Arsenal de Cartagena 49 de Julio de 4878.=Ramon Soler 
Espiauba.=V.* B.*==Joaquin Martínez Illescas. =  Es copia.=^ 
Rarnon Soler Espiauba.==Es copia. =  El Secretario, Cárlos 
Molina.

Contaduría de acopios del A rsenal de C artagena.— Nú
mero 4.—Relación que detalla los distintos tejidos que se su
bastan, como asimismo los precios-tipos que se les señala para 
la licitación. '

Clase P r «c0‘os-
DESIGMCIOH DE LOS EFECTOS. de unidad. -

Pesetas.

PRIMER LOTE.

Material de seda.
Agremán de colores......................... . •. Metro  4
Borlas de id  .....................................  U n a .  2*50
Borlones de id .  ...............................  Uno  4
Cinta de listón id ............ .....................  Metro  0‘25
Idem de medio listón de id ................... Id em   0*48
Cordon de i d ..................*......................  Idem   2‘75
Damasco de id ...............1 ....................... Idem   8
Franja de id............................................  Idem . . . . .  4
Fleco de id ........................ ......................  Idem   2‘75
Galón de id .................................  Idem . . . . .  4‘25
Hilo ó torzal de id .................................  Kilogramo. 93
Tafetán de id ................................... Metro  8
Tiradores con borlas para campanillas. U no  7

SEGUNDO LOTE.

Material de lana y seda.
Cordon de colores................................... M etro .....' 2
Damasco de id ................... .... •. Idem   8*75
Fleco de id  .................................  Idem   2.
Franja de id . . ......................................... Id em   0*75-
Tiradores con borla para campanilla.. U no  6

TERCER LOTE.

Material de lana.
Alfombra de primera para pisos  Metro  44
Idem de segunda para id ..................... Idem   7‘5G
Idem de únasela pieza de 4*672 me

tros de largo y 0*700 id. de ancho... U n a   47*50
Añascóte de colores............................... Metro  3*25
Bayeta de i d   ...........................  Idem    3
Borlas de id ............................................. Una 4
Cinta de id............................................... Metro. . . . .  0*37
Cordon de id   ............................. ... Id e m ... . . .  0*50
Cúbica de id............. ........... ..................  Idem 4
Damasco de id......................................... Idem  , 6
Fleco tejido de i d .   ..........................  Id e m ...* . 0*54
Idem torcido de id .................................  Idem   4*25
Hilo ó estambre de i d . . . .  *..................  Kilogramo. 48
Lanilla de id   ..........  M e tro ,.... 4*50
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Precios-
ÍE S K M C I O H  DE LOS EFECTOS. C i a s c  ti]l^ s

de unidad. Pesetas.

Lana de primera de vellón, lavada.. .  Kilogramo. $ ‘£>(3
Merino labrado de colores....................  Metro...... 4 ‘5Q
Idem liso de id  . ............................ Idem . . . . .  4
Paño azul............................... ................  Idem   43
Idem encarnado.................................. ... Idem   13
Reps verde. ...........................................  ídem   9
Tiradores con borla para campanilla. U no........ 6
Tapetes de paño estampado..................  Metro—  . ü

CUARTO LOTE.

Material de hilo.
Bretaña..................................................... Metro...... 3^
Borlas blancas..................... ..................  Una........  0‘7o
Orea........................................................... Metro...... 1*50
Crehuela...................................................  Idem ......  l ‘£5
Cotin fino.............. ............ .....................  Idem ......  £ ‘o0
Idem ordinario........................................ Idem ......  4*50
Cinta blanca...........................................  Idem......  0 ‘09
Cordon blanco.........................................  Idem ......  0*75
Cinta para torniquete. .......... .........  Idem ......  0*75
Encaje de 130 milímetros ancho  Idem ......  £‘50
Idem de 93 id. id..................................... Idem . . . . .  £
Idem de 30 id. id ..................... ..............  Idem ...... 1
Estopilla..................................................  Idem ......  3‘50
Gante..................... ...................................  Idem ......  1‘07
Hilo de colores  ...................................... Kilogramo. 13
Holandilla de id ...................................... Metro...... 1‘75
Hilas largas................ .............. ............  Kilógramo. 4
Hilo de Flandes.......................................  Idem   18
Hilas informes........................................ Idem ......  £
Lienzo platilla,.............................. Metro.....  l ‘£5
Morlés.......................................................  Idem ...... 1*50
Toallas.................................................. .. U na........ 1*60

QUINTO LOTE.

[.Material de algodón.
Algodón en desperdicios.............. .. Kilógramo. 1*30
Idem para empaquetar.................... . Idem......  6
Idem en rama................................... Idem ......  4
Idem para torcidas................................  Idem ......  3
Idem alambrado.....................................  Idem   SO
Borlas blancas.........................................  Una. . . . . .  i
Coco ó zaraza.........................................  M etro... . .  l£ 5
Cotonía labrada...................................... Idem ......  l ‘£5
Cinta de capullos de colores................  Idem ......  0‘07
Fleco blanco tejido... . .......... . Idem ......  0*54
Muselina cruda . .............. ....................... Idem ......  1
Idem labrada...........................................  Idem ......  £ ‘50
Percalina de colores........................... ... Idem ......  0*50
P e r c a l . , . . ........................................... . Idem ......  1‘50
Torcida en mechas. ..........................  Idem......  0*75

SEXTO LOTE.

Diversos tejidos.
Gutta-percha............................................ Metro.....  3
Hule para pisos........................................ M ? .... 9
Idem para tapetes.................................  M etro ..,.. 6*25
Idem ó tela impermeable......................  Idem ......  9‘50
Palletes afelpados...................................  Idem ......  8

Arsenal de Cartagena £0 de Marzo de 1878.«=Ramon So
ler Espiauba.=Es copia.=C. I., Ramón Soler Espiauba. =-=Es 
eopia.=El Secretario, Carlos Molina.

Contaduría de acopios del Arsenal de Cartagena. — Nú
mero £.—Condiciones especiales que deben reunir para ser 
de recibo los tejidos de seda, seda y lana, lana, hilo, algodón y 
otros que á continuación se expresan,

PRIMER LOTE.

Material de seda.
Agremán de colores.—Será de colores finos y permanentes, 

y tendrá muy cubierta la superficie á fin de que luego no apa
rezca el algodón que, como alma, debe llevar en su interior. 
Su ancho será de 16 milímetros.

Borlas de id.—La seda que se emplee en su construcción 
habrá de ser de buena calidad, y su largo total será de 150 
milímetros, siendo su grueso proporcionado á su longitud.

Borlones de id.—Además de reunir las condiciones anterio
res, tendrán £00 milímetros de largo, y su grueso proporcio
nado á este.

Cinta de listón de id.—Habrá de ser de seda pura, sin mez
cla por lo tanto de filaiz ni algodon. Su ancho de 30 m ilí
metros.

Cinta de medio id. de id.—Será igual á la anterior, excepto 
el ancho, que será de ££ milímetros.

Cordon de id.— Será construido á máquina, con seda de 
buena calidad. Su grueso de £0 milímetros.

Damasco de id —Sus colores serán finos y permanentes,su 
tejido igual y sin motas. Tendrá de ancho 500 milímetros.

Franja de id.—No tendrá mezcla alguna, y su ancho será 
de 50 milímetros.

Fleco de id.—Estará bien torcido y tejido; será de colores 
finos, y tendrá un ancho de 60 milímetros.

Gaion de colores.—Estará construido con seda pura; tendrá 
sus orillas reforzadas, y un ancho de 1£ milímetros.

Tafetán de id.—Estará tejido con seda sin mezcla alguna, 
bien tupido, y su ancho de 450 milímetros.

Tiradores con borlas para campanillas.—Serán de cordon 
tejido á máquina, de un grueso de 50 milímetros y 1‘5G0 me
tros largo; las borlas tendrán una longitud total de 150 milí
metros, y un grueso porporeional á su largo.

Hilo ó torzal de colores.—De superior calidad y construido 
con seda del país.

SEGUNDO LOTE.

Material de lana y seda.
Cordon de colores.—Será construido á máquina con seda y 

lana de buena calidad. Su grueso de £0 milímetros.
Damasco de colores.—La seda y lana empleada en su cons

trucción serán de buena calidad y sin mezcla de algodón, de
biendo ser precisamente de seda el realce. Tendrá de ancho 
4‘£00 metros.

Fleco de id.—Estará bien torcido, y se empleará en su cons
trucción por mitad de lana y seda. Su ancho de 60 milí
metros,

Franja de id.—Su tejido será doble y sin algodón, teniendo 
de ancho 60 milímetros.

> Tiradores cóñ borlas para canñpanillas.— Serán de cordon 
tejido á máquina, de un grueso de 5.0 milímetros y 1‘500 metros 
largo; las borlas tendrán un largo de 150 milímetros y 
un grueso proporcional á esta longitud.

TERCER LOTE.

Material de lana.
Alfombra de primera para piso,—Será a terciopelada, de co

lores linos, muy cubierta de pelo para que no descubra el 
tejido, y de un anciio de 640 milímetros.

Alfombra de segunda.—De iguales condiciones que la an
terior, con la sola diferencia de que en lugar de ser aterciope
lada será rizada.

Idem de una sola pieza.—Será igual á la anterioi' en calidad.
Añascóte de colores.—Debe ser de lana sin mezo'la alguna, 

y de l ‘£00 metros de ancho.
Bayeta de id.—Será de colores finos y de un m'etro de 

aneho.
Borlas de id.—Serán de fleco torcido y de un largo to tal de 

150 milímetros, con un grueso proporcionado á su longitiid.
Cinta de id.—Será de buena calidad y de £0 milímetros 

ancho.
Cordon de id.—Torcido á máquina, siendo su grueso de £ 

milímetros.
Cúbica de id.—Su tejido será diagonal; no tendrá mezcla’- 

de algodón y será su ancho de un metro.
Damasco de id.—Será de lana pura y de 1‘400 metros 

ancho.
Fleco tejido de id.—Estará bien tejido; no tendrá mezcla 

de algodón, y será de 60 milímetros ancho.
Fleco torcido de colores.— Será de buena calidad y del mis

mo ancho que el anterior.
Hilo ó estambre de id.—Estará perfectamente hilado para 

que no tenga dasigualdades, sin motas, de bastante resistencia 
y de un grueso á propósito para el cosido de cartuchería.

Lanillas de id.—Estarán construidas con lanas puras; con
tendrán nueve hilos en cada 6 milímetros, y tendrán el ancho 
de 470 milímetros.

Lana de primera de vellón, lavada.—Será blanca, y no con
tendrá cal, arena ni otra materia que pueda perjudicarle ó 
aumentar su peso.

Merino labrado de colores.—Será floreado, sin mezcla de 
algodón y de l ‘£00 metros aneno.

Merino liso de id.—Será asargado, de lana pura del*mismo 
ancho que el anterior.

Paño azul.—Será del llamado veinticuatreno, y su a$ul el 
denominado tina, debiendo resistir este la acción del ácido 
muriátioo.

Idem encarnado.—Será de color grana y muy repasado de 
pelo.

Reps verde.—Será de una sola cara, su acordonado menudo 
y 4r4Q0 metros ancho.

Tiradores con borlas para campanillas.— De cordon tejido 
á máquina, de un grueso de 50 milímetros y i ‘500 metros largo; 
las borlas tendrán un largo total de 150 milímetros, y su 
grueso proporcional á esta longitud.

Tapetes de paño estampado.—Sus colores serán finos y per
manentes; no estará pasado en estampación, y el paño de buena 
calidad.

CUARTO LOTE.

Material de hilo.
Bretaña.—Será de hilo redondo, bien tupido el tejido, de 

11 ó 1£ hilos por cada 6 milímetros y de un ancho de 840 milí
metros.

Borlas blancas.—Estarán construidas con fleco torcido; su 
largo total de 150 milímetros, y su grueso proporcionado al 
largo.

Orea.—Estará construida con hilo redondo, bien tupido, de 
9 á 10 hilos por cada 6 milímetros, y su ancho de 840 milí
metros.

Crehuela.—Será de hebra chafada, tejido igual, conteniendo 
en cada 6 milímetros de 10 á 11 hilos, y teniendo de ancho 
800 milímetros.

Cotin fino.—Estará construido con hilo de lino, su tejido 
será diagonal, y su ancho de 1‘500 métros, siendo sus colores 
finos y permanentes.

Idem ordinario.—Será de tejido cuadrado y de un ancho de 
4*200 metros.

Cinta de hilo.—Será de buena calidad, y tendrá de ancho 
de 15 á £0 milímetros.

Cordon blanco.—Estará torcido á máquina, y su grueso será 
de 30 milímetros.

Idem para torniquete.—Será su tejido fuerte y asargado, y 
su ancho de 30 á 40 milímetros.

Encajes de 130, 93 y 30 milímetros ancho.—Serán de dibujo 
menudo y ojo pequeño.

Estopilla—De tejido igual, hebra fina y muy tupida.
Gante.—Su tejido será asargado, y tendrá el coior natural 

del lino, siendo ancho de 800 milímetros.
Hilo de colores.—Será de buena calidad, sin motas, de bas

tante resistencia, de un grueso adecuado para el cosido de ban
deras

Holandilla—Tendrá la hebra redonda; estará bien tupida, 
y su ancho será de 800 milímetros.

Hilas largas.—Serán finas y de trapo lavado.
Idem informes.— Tendrán de longitud de 40 á 60 milí

metros.
Hilo de flandes.— Será de superior calidad.
Lienzo platilla.—Será de hilo y de hebra chafada, teniendo 

de 800 á 836 milímetros de ancho.
Morlés.—Tendrá el color natural del lino; su tejido será 

cuadrado, y su ancho de un metro.
Toallas.— Serán de hilo y de las llamadas de grano de trigo 

y de fleco torcido. Su largo será de 4*40 metros, y el ancho 500 
milímetros.

QUINTO LOTE.

Material de algodón.
Algodon en desperdicios.—Blanco, y no estará lavado.
Idem para empaquetar.—Será blanco, suave y limpio.
Idem en rama.—Idem que el anterior.
Idem para torcidas.— Estará limpio y tendrá poca torsión.
Idem alambrado.—Será del conocido con el nombre de al

godon de hierro, y de los números del 40 al 50.
Borlas blancas.—Serán de fleco torcido, y su largo total 

de 450 milímetros con un grueso proporcional á su largo.
Coco ó zaraza.—Será de colores finos y permanentes, sin 

aderezo de goma, y su ancho de 700 milímetros.
Cinta de capullos de colores.—Será de buena calidad, lim

pia de borras, y sus orillas estarán bien concluidas, teniendo 
su ancho de 1£ á 44 milímetros.

Fleco blanco tejido.—El pié será tupido, de 40 milímetros 
ancho, y de 40 á 50 milímetros el ancho total del fleco.

Muselina cruda.—Procederá de las fábricas de Málaga; es
tará bien tupida y sin aderezo, teniendo un ajocho de 840 r^i- 
lime tros*

Idem labrada.—Será dú buena calidad, y tendrá de an
cho P5G0 metros.

Percalina de colores;—Procederá de la fábr'ica de Barce
lona llamada La España Industrial.

Percal.—Será del llamado cretona.
Torcida en mecha.—Tendrá $\ tejido flojo; será de buena 

calidad y de las dimensiones que pe pidan.
Cotonía labrada.—Será de dos cabos, de construcción asar- 

gada, y de un ancho de 500 milímetro^.

SEXTO LOTE.

Diversos tejidos.
Gutta-percha.—Estará bien preparada para que no sea que

bradiza, y tendrá un ancho de 900 milímetros á nn metro.
Hule para pisos. Su preparación será perfecta para que no 

sea quebradiza. J
Idem P&ra tapetes. Será del llamado marino, y  de un an

cho de 4*100 metros.
Idem ó tela impermeable.—Tendrá un ancho de D00 milí

metros; resistirá la acción del agua, y no estará expuesto á la 
combustión espontánea.

Palletes afelpados.—Serán de buena calidad y muy pobla
dos de pelos.

Arsenal de la Carraca £0 de Marzo de 4878.—Ramón .Soler 
Espiauba.—V. B.°=Francisco de Capblanco. -^E s eqpfa.= 
C. I., Ramón Soler Espiauba.—Es eopia.=El Secretario'. C ir 
ios Molina.

Contaduría de acopios del Arsenal de Cartagena;—Rela
ción de los tejidos de lana, sed&^seda y lana, algodon y otros 
géneros consumidos en dos años en el Arsenal de' este Depar
tamento, la cual se forma en virtud de lo dispuesto en Beat 
orden de £1 de Agosto de 4876, y, se acompaña.

SEGUNDO LOTEr

Tiradores de seda y lana para campanilla.................   %
Fleco de lana y seda, metros I .  ..............1 3 0 0

terssr lote.
Merino d® colores, metros..-...............   450
Lanilla de id., id ................................... e.......... . .  * . 4.000
Paño azul, id . . . .      ] _  .̂ * go
Idem grana, id ............................  . . . . . .    45
Hilo de lana, kilogramos  ............ . . . . . . . . . . . . . . .  40
Lana en vellón lavada, id .    *# t 1.000
Cordon de colores, metros* .........    [ * . * $5
Alfombra ds lana, id          . 350
Reps verde,, id .........................................   400
Damasco de lana, id ....................................................... [ 300
Bayeta de colores, i d .   .........   .  * 550
Añascóte de colores, id ....................    500

cuarto- lote.
Hilas, kilogramos..................................... ... . . ................... 400
Lienzo de hilo, metros..............................    550
Cinta blanca, id ......................................     550
Hilo de colores, kilogramos ...............     7

QUINTO LOTE.

Algodon en desperdicios, kilógramos  ..................  4.50t>
Idem para torcidas, id    ...........................    80
Idem para empaquetar, id ..................................... .......... 490*
Percal, metros............... . ............................  200^
Muselina, id .. ..................       70G£

SEXTO LOTE.

Hule para piso, metros ------------------- . ---------- 3(xk
Idem para tapete, i d ...................................................... .,  % ^

Arsenal de Cartagena 46 de Abril dal878.=Es c o n ^ L ila  ^  
mon Soler Espiauba.=Es copia.=El Secretario, Cáricá Ifblina »

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó á nombre de N* N.„

vecino de   para lo que se halla debidamente autorizado»,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio- .
nes publicado en la Gaceta de Madrid del dia , im m ....*
y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, jnúm.   *
correspondiente al d ia .. . . . ,  para la subasta de los tejidas d e 
seda, seda y lana, lana, hilo, algodon y. otros que puedan w  
cesitarse durante dos años en el Arsenal de este Departam-ei a- 
to, se compromete á suministrar los efectos correspendienl ,es
al lote n úm .. . .  ó lotes números   con estricta sujecj .on
al referido pliego de condiciones, á los precios que como % pos 
se les señala en la relación unida al mismo, ó con la 1 jaja 
de pesetas por ciento (expresándolo por letra).

(Fecha y  firma del propenenia] f

Comisaría do Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra Interventor del hospital? mili Jar de 

esta plaza hace saber que. debiendo- contratarse el- sum inistro 
de tocino y manteca necesarios para el consumo de dif;ho es
tablecimiento durante un año, y  un mes más si así c on viniese 
á la Junta económica del-mismo, se convoca por el presente á 
una pública licitación, que con las formalidades -prevenidas en 
la instrucción de 3 de Junio de 485£ tendrá lugar á las once 
déla mañana del dia 48 de Octubre próximo en las oficinas 
del expresado establecimiento ante la Junta económica, donde 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones ŷ  precios l í 
mites; en el concepto, que las proposiciones deberir¿ estar re
dactadas con arregla al modelo que á continuación se ex
presa.

Barcelona 17 Setiembre de 1878.=José María Pacheco,
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de y habitante en la calle m  .
n ú m e ro ...... de esta ciudad, enterado del anuncio,, pliegos
de condicionas y precios límites convocando licitaéores para , 
la subasta d.e tocino y manteca necesarios durante- un añ^ 
para el con .sumo del hospital militar de esta plaza,, un m 
más si así. conviniese á la Junta económica d&I n?ismot ̂  se 
comprom ete y obliga á su cumplimiento por los. precios o^üe 4 
continuación se expresan:

1 Peset? ÁÍa

Tior cada kilógramo de tocino (en letra)
tantas pesetas.........................................

Por cada id. de manteca (en letra) tantas 
pesetas.............................................

Y en garantía de su oferta acompaña e1̂ correspondiente 
talón da depósito consignado en ei pliego do  condiciones.

(Feohay firma.)



8 5 8  21 Setiembre de 1878. Gaceta de Madrid. - Núm. 264.

m  Pnmicario de Guerra Interventor del hospital militar de 
esta p K  Í Í  que debiendo contratarse el summistro 
de arroz v  garbanzos necesarios para el consum o de dicho es- 
S b S i e n t o d u r a n t e  un r.ño, y  un mes más si as conviniese 
l  ia Junta económica del mismo, se convoca por el presente a 
L a  nública licitación, que con las formalidades prevenidas en 
C n s t e S o H e S  dei Juniode 18SS tendrá lugar á las once 
de la mañana del día 19 de Octubre próximo en las oficinas 
del expresado establecimiento ante la Junta económica, donde 
fltarán de manifiesto los pliegos de condiciones y precios li
mites- en el concepto que las proposiciones deberán estar re
dactadas con arreglo al modelo que a continuación se e x -

^ B a rce lo n a  17 de Setiembre de 1878.== José María Pacheco.

Modelo de proposición.
D F de T.. vecino de    habitante en la callé de. • • • •»

número’ . . de esta ciudad, enterado del anuncio, pliegos de 
Condiciones y  precios límites convocando Imitadores para la 
subasta de arroz y garbanzos necesarios durante un ano para 
el consumo del hospital militar de esta plaza, y  un mes mas 
si así conviniese á la Junta económica del mismo, se com pro
mete y  obliga á su cumplimiento por los precios que a conti
nuación se expresan:

Pesetas.
Por cada kilogramo de atroz (en letra)

tantas pesetas    • • • • • • •
Por cada id. de garbanzos (en letra)

tantas pesetas....................... ........... •
Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente 

J&lon de depósito consignado en el pliego de condiciones.
(Fecha y  firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Coruña.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Santiago, y  que ha de proveerse CGn 
arreglo á lo dispuesto en la orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 14 del Mayó de 1873, se ¿anuncia por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias de este territorio y G a c e 
ta de Madrid , en cumplimiento de lo prevenido en la regla 4.1 
de la mencionada órden, para que los qué deseen obtenerla 
presenten sus solicitudes con los documentos que acrediten 
sus condiciones ante el Jues de aquel partido dentro de 15 
dias, contados desde su publicación; en la inteligencia de que 
no se dará curso 4 las que de otra forma se presenten. v

Coruña 30 de Agosto de 1878.=Manuel Zanon Augier.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l b a r r a c i n
D. Pantaleon Rodríguez Calvo, Escribano habilitado de este 

Juzgado de Albarracin y su partido.
Doy fé que en providencia de hoy, dictada en la ejecutoria 

éontra Saturnino Navarro y Lozano, alias Choto, sobre le 
siones a Julián Perez, vecino de Yuntrillas, se ha acordado 
publicar, la presente, puesto que se ignora el paradero del 
íeferidó Julián, para hacerle saber que por via de indemniza
ron se le conceden la cantidad de 40 pesetas, sirviéndole la 
pesente de notificación.

Y en cumplimiento de lo mandado, le expido el presente de 
óúen de 8 . S. en Albarracin á *$8 de Agosto de 4878.== Pan ta
len Rodríguez.    Alcira

h Juan Gisbert Nuñsz de Prado, Abogado, Juez municipal 
de eta ciudad, é interino de .primera instancia del partido.

Lr el presente- cito, ñame» -y, emplazo á tres hombres , uno 
: vestib do calzoncillos y  chales JOo-estatura regular y  corpulento; 

si otr.de aquellos vestido aL estilo del país, de estatura baja 
y  delgido,-yel restante vestido mismo estiló, con sombrero,

’■ Gstetub regular y también que en la tarde deldia 30
de Agoáo.último perpetraron un asesinato en la persona de 

-Francisio Esteve Perez, conoci:do,:pór Quito el Pütot, en las in- 
mediaeieues de esta ciudad y camino.de Guardamar, para que 
dentro dei improrogable iévm m e  de nueve <jias comparezcan 
en este togado á la práctica do efertas diligencias; bajo aper-

■ eiboiiertcem  otro caso de lo qinemaya lugar con arreglo á la
Vigente ley provisional de Enjuiciam iento criminal.

Pues asi lo he acordado- en previdencia de éste dia en el 
deHton 0  Cíi^ inal que me h m °  irafeáyéndo sobre el expresado

' P ^ tó ° T L ' de k t f c m t o # *  J87: ^=Juan Gísbert.—
uPor.L^hdu Jo ce  S. S., Eusebio M arti

Alham a.
D. Fernando Saborido y  García, Juez de primera instancia 

( «..esta-ciudad y  su partido,
ÍPor la presente requisitoria se cita & D. A ntonio Gaona,

con, 'M iando  que iba la noche del 87 de Julio últim,o del pue
blo d, v ‘Ssntc- Cruz al de Moraleda, acompañado de D. Nicolás 
Alonso, y e  deatro del término de 18 dias se presente en
este Juzi, ’* ‘f 4 Prestar declaración en causa que se sigtte por 
el robo he, D- Alonso en dicha noche; apercibido
que de no v, 'r^lcar'°  se proveerá lo que corresponda.

Dada en A. 'b,sma a !•* de .Setiembre de 1878. == Fernán do 
Saborido.=Pnr ^ «d a d o á e  S. S., Cristóbal Fer®a5 dez.   Avilés.

D. José Maris Ñor. Juez ¿le primera instancia <fci par-
ti do de Aviles.

E§í“0 subor rm* pp w. ^ Juz-ratín *& á oríven ___

del actual en la casa-liab-‘itacion de D. Bernardo Diaz y  h er- i
manos, vecinos de la pa rroquia de Bayas , Concejo de Castri- i
llon, en el punto denominado La Casona, en cuyo expediente 
se mandó, entre otr^s cosas, publicar á medio de edictos que ;
se inserten en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  <
M a d r id  los efectos robados, á fin de que se proceda á la deten- ] 
cion de dichos efectos y captura de los autores y cómplices de 
dicho delito, cr*so de ser habidos. <

En su consecuencia, de parte de S. M. el Rey D, A lfon- i
so XII (Q. D. G.), exhorto á todaé las Autoridades é individuos <
de la policía judicial, y  de mi parte les ruego que procedan á q
la busca y  captura de los referidos efectos, deteniendo los que <
sean habidos y  poniéndolos á disposición de este Juzgado con i
las personas que los conduzcan siempre que induzcan alguna i
sospecha ó no den razón probada de su adquisición.

Dado en Avilés á SO de Agosto de 4878.=Josó María No- 1
ri<?ga.=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Efectos rolados.
Dos doblones de á 400 rs.
Otro de á 80. }
Cien reales en plata y  eobre.
Dos reales también en calderilla. $
Doce sábanas, algunas de cerro ó tupido, y otras de m e- <

diana. c
Un corte de justillo verde, con cuadros ó pintas encar- c 

nadas. 1
Tres servilletas chicas. (
Un paño de manos id.
Un mantel de mesa lo mismo. 1
Seis camisas de tupido para hombre. (
Tres de id. para mujer. ^
Trece varas y media de estameña negra.
Dos fundas de almohada. ^
Una colcha de felpa. ^
Un par dé calcetas,
Una media de lana blanca, ¡
Algunas cucharas ordinarias de madera, y dos sacos»

B e r g a .
D. Mariano deF oix , Abogado, Juez municipal de esta cto* ]

dad, y Regente del Juzgado del partido. 5
Por la presente se cita y llama á José Company y Freixa, de 

3% años, soltero, tratante en ganado, natural y  vecino de Gar- 
gall.á, distrito municipal de Monmajor, á fin de que dentro ¿el 
término, preciso, de. ocho/fiifts.coi^p adentro en *
las cárceles de este partido para notificarle la sentencia d ic - (
tada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del terri- ;  ̂
torio en causa contra el mismo sobre expendicion de moneda [
falsa y  extinguir la pena impuesta en la misma; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que en, de- '
recho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y Jefes 
de policía judicial se sirvan proceder á la indicada busca y 
captura. j

Dada' en Berga á 224 e  Agosto de 4878.=Mariano de Foix.==
Por mandado de S. S.v Vicente Puigdollérs; Escribanó. 1 t

C á d i z . — S a n t a  C r u z .  |
D. Francisco de Paula Roldan, Escribano del Juzgado.de ; , 

primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital. j
A  virtud (le providencia del mismo se cita, lláma y em - 1 ]

plaza á la persona en cuyo poder se encuentre una causa ex
traviada, incoada en dicho Juzgado, distinguida con el n ú - ,
mero 466 de la matrícula, formada á consecuencia de las lesio- j
nes casuales sufridas por la menor Candelaria Ram írez, v e 
cina de extramuros de esta plaza, para que dentro del término ¿ ¡ 
de 40 dias, contados desde; la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en dicho Juzgado y  haga entrega i! 
de la expresada sumaria, v

Cádiz 24> de Agosto de 4818.—Francisco de Paula Roldan, t
- • ..................... : i ^

C a l lo s a  de ensarriá. .< *
D. José Estéban Quiiez, Juez de primera instancia de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Asun

ción Luch Y  Navarro, de 43 años de edad, soliera, vecina de c
Benisardá, para que dentro del término de 4o dias, comparezca s
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de ampliarle su de- 
elaracion indagatoria en la causa contra la misma sobre f 
hurto de unos pendientes á - Miguel Llorca; apercibida que íte 
nú verificarlo .en dicho término se le declarará en rebeldía^ pa- . 1
rándola el perjuicio que haya lugar. - V í 1

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y  1
agentes de policía judicial procedan á lá busca y d̂ ĝ gjQĝ on. de 
la  nombrada Asunción Luch y Navarro y  su corlciuecion 4 ¡as ; 
cárceles de este partido. f

Dada en CaLosa oe Lnsarna a % "do Se tiembre de 4878*= 
José Estéban Qnilez.==Por mandado de. S. S., Fernando' B e - 
renguer.

Ca r m o n a
D. Redro Carlos Loysele y Marknez^ Juez de primera ins

tancia d e  esta ciudad de Carmona y  so.ñartido»
Por la presente requisitoria so ci.ía, ilaroct y  emplaza á 

1 rancisco inopes García, conocido por .el Contrab-'anáista, natu
ral de Sierra de Yeguas* y  vecino tío Puente Gen il, de 30 años 
de edad, estatura regular? rubio, sin bigote ni bai *ba3 teniendo 
w  apodo Pancho; y le aU-ompaim una mujer q u e  se llama 

Soarez y Vega; y á Miguel Dominguez y  C> aüete, m o - | 
3nob de viruelas, de unos 3;j años de edad,, ¿ ^  bigote f
i bar 'N » y 1® acompaña muje,r que se llama Franch Ruiz, |

de estatura regular, pelo y  ojos negros, y  de unos 30 años de 
edad, para que en el término de 4o dias se presenten en esta 
Juzgado á prestar sus declaraciones inquisitivas en causa qua 
se les sigue por robo con intimidación; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales, civiles, militares y administrativas, á la Guar
dia civil y á todos los que componen la policía judicial para 
que por cuantos medios les sugiera su celo procuren averi
guar el paradero de los expresados Francisco López García, 
conocido por el Contrabandista, y Miguel Domínguez y  Cañe
te, y caso de ser habidos procedan á su detención y conducción 
á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 21 de Agosto de 4878.=Pedro Carlos 
Loysele.==Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

C h e l v a .

i D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia del 
partido de Che Iva.

Hago saber que en la causa que se sustancia en este Juz
gado y por el oficio del fedatario contra Vicente Martínez Gar
cía, álias Capica, y otros, sobre asesinato de José Roger y  Fran
cisco Amado, mofineros que fueron de esta villa, he acordado 
expedir requisitoria para el llamamiento de Vicente Martínez 
por haberse fugado dé las cárceles de este partido la noche 
del 45 ~aí 46 del actual para que se proceda á su prisión.

En su virtud expido la presente, por la que se llama al ex
presado Vicente García para que dentro del término de £0 dias, 
contados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cagos que le resulten; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y  pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Y  encargo á todo? los agentes de la policía judicial practi
quen las diligencias oportunas para conseguir la captura del 
Vicente Martínez García,, álias Capica, cuya prisión se halla 
acordada, remitiéndole á .este Juzgado caso de ser habido.

Y para que se circule por el órden marginal se expide ©3 
presente en Chelva á. %1 de Agosto de 4878.=Teodosio P ina- 
zo.==Por mandado de S. S., Francisco Belenguer.

Señas personales y de vestir del reo.
Vicente Martínez García, álias Capica, dé £3 años, natural 

y  vecino de Chelva, soltero, pelo negro y  rizado, cara ancha, 
cejas al pelo, barba clara y negra, color, moreno,, estatura re
gular; tiene una cicatriz en la mano derecha y  otra en el pe
cho; viste pantalón de paten á cuadros oscuros, blusa oscura á 
rayas, faja negra, alpargatas de cáñamo pasadas con cinta ne
gra, á lo miñón, y pañuelo de pita á flores en la cabeza.

C o l m e n a r  V ie jo .

D. Fernando de Heredia y  Mondragon, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Bernardina Mora
cho y Daní y  Julián San Fernán, cuyas señas y  efectos.sus
traídos á continuación se expresan, para que dentro del térmi
no de £0 dias comparezcan en este Juzgado con el fin de reci
birles una declaración en causa que se sigue por haberse fu 
gado la primera de casa de su esposó en compañía del último, 
levándose varios efectos.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y  remisión á este Juz
gado de dichos sujetos.

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Agosto de 4878.=Fernan- 
¿o de Heredia.^Por su mandado, Valentín Ugalde.

. :& ww  #  Bernardina Moracho y Daní.

Ésíáiurá alta ¿ Ihóíehá, ojos xic|rof?, nariz larga un  ̂poco 
torcida, una señal á íhodo de éú^niadura en el lado izquierdo* 
y  baja desde la oreja izquier da hasta el hoyo de la garganta^ 
de 34 años de edad, cejaL negras, bien cerradas de pelo. . , r

Señas Julián San Fernán y Romero.
Natural de la, p r o v i n c i a  de Logroño, alto, muy moreno, 

ojos negros, pe) 0 negro ó rizado, con bigote y  perilla, sobre 
años de edad, soltero, de oficio pintor y papelista.

Efectos sustraídos.
Trein ta duros, otros.10 m ás, tres anillos y  tres pares d 

pendientes, todas las ropas que vestíala Bernardina, sábanas, 
manheles, servilletas, alm ohadas, colcha punto de eres,- 
blanca.

E s t e l l a .

D I s i d o r o  Santa C ru z, Juez municipal de esta ciudad ae 
Estella, encargado del Juzgadó de primera instancia áo la 
misma y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo por una sola 
Tez y  término de 12 dias á B osa Alsina y  un hijo suyo q u e »  
ignora su nombre y  apellido, y han vivido tres anos en uno de 
los pisos principales de la casa núm. 8 de la  ca e e a ier8 
ta de la ciudad de Barcelona, y  que hace seis meses salieron 
de dicha habitación, para que durante dicho término se pre
senten en este J u z g a d o  á  prestar declaración en la causajcri
minal que en el mismo pende contra Manuel Cía e Iriar e, 
V erecu n do Les y  Salamieva y. V ictoria Irigoyen y  Pardo, 
presos en las cárceles de este Juzgado por falsificación de m- 
lletes de banco y expendicion de moneda fáltíá > bajo^aperci 
miento de que de no v^rí(loaría los parar* el '
haya lugar.
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Don Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de la ciudad de 

Estalla, encargado del Juzgado de primera instancia por in 
disposición del propietario.

Por 3a presente requisitoria Hamo y emplazo á Ferm ín E l
vira, natural y residente en Mendavia, de 19 años de edad, 
sin que consten mas señas, para que en el term ino de 10 dias, 
contados desde que esta requisitoria se inserte en los B oleti
nes oficiales, se presente en este Juzgado á fin de recibirle la 
correspendiente declaración indigatoria en causa que se le si
gue por lesiones inferidas á Patricio ZaJ.duendo, de la m ism a 
vecindad.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, encargo á 
los demás dependientes de la policía ju d icia l, que en caso de 
ser habido lo remitan con la debida seguridad á disposición  
de este Juzgado.

E stella 2 de Setiembre de 1878.=Isidoro Santa Cruz.—Por 
su  mandado, por Pegenante, Valentín Cosso.

Señas personales.
Estatura baja, pelo y  ojos castaños, cara redonda, sin bar

ba, color sano; viste al estilo del país, con manta encarnada.
Estepa.

D. Manuel María Rodríguez y  Jim énez, Juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido.

Por la presente se cita y  llam a á Lorenzo Franco Bancale- 
ro, de esta naturaleza y vecindad, porquero y  de 13 años de 
edad, para que dentro del término de 20 d ias, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado para cierto reconocimiento acordado en causa que 
se sigue de oficio con motivo á la lesión que le fué causada en 
el pueblo de La Roda el 31 de Julio últim o ; bajo apercibi
m iento que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 29 de Agosto de 1878.== Manuel María R odríguez.=  
Por su mandado, Manuel Suarez.

Fregrenal de la  Sierra.
D. Pedro María Ruiz y  Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á José Joaquín Diaz Lozano, alias 

Borrego, natural y  vecino de Segura de León, para que en el 
término de. 10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado 
á nombrar Procurador y  Abogado que le representen y  de
fiendan en la causa que con otros se les sigue por la fijación 
de un anónimo en la plaza pública de aquella v illa  excitando 
al vecindario á cometer delitos contra la propiedad, y  com i
sión después de los mismos; apercibido que de no hacerlo se 
le designarán de oficio, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 29 de Agosto de 1 8 7 8 .=  
Pedro María R u iz .= D e su orden, José M. Rodríguez.

Gandesa.
D. José Ferrer y  Forés, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de primera instancia de la  ciudad de Gandesa y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

José Martínez y  Moreno, alias Cariet, soltero, labrador, de 
17 años de edad, natural y vecino de Horta, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca en este Juzgado al objeto de 
sufrir la prisión subsidiaria equivalente á la m ulta de 125 pe
setas á que ha sido condenado por S. E. la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia del territorio de Barcelona en causa so
bre hurto de conejos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, cuyas se
ñas se insertan á continuación.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura del expresado José Martínez y Moreno, y  caso de ser 
habido disponer sea conducido á m i disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada en Gandesa á 26 de Agosto de 1 8 7 8 .= José F errer .=  
Por su mandado, Ramón Clavería.

Señas del procesado.
Estatura baja, cara regular, pelo castaño, ojos pardos, co

lor sano, nariz regular, y  pronunciación clara; y  viste al e s 
tilo de los labradores del país.

D. José Ferrer y Forés, Juez municipal, Regente el Juzgedo 
de primera instancia de la ciudad de Gandesa y  su partido.

Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Antonio Maña 
y  M ulet, de 20 años de edad , so ltero , labrador, natural y ve
cino de Bot, de señas estatura alta, pelo castaño, nariz abulta- 
4 a , barba poca, boca grande, color moreno, su producción cla
ra ; y  viste calzón corto rayado de verano, con blusa azul, me
dias de traveta, alpargatas y pañuelo negro en la cabeza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de 15 dias se 
presente de rejas adentro en las cárceles del partido á sufrir la 
pena de dos meses y  un dia de arresto mayor y  accesorios 
que le ha sido im puesta por S. E. la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de este territorio en méritos de causa sobre le
siones; be jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Antonio Maña y Mulet, y catfo de ser habido disponer sea con
ducido con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en Gandesa á 30 de Agosto de 1878.™José F errer .=  
Por su disposición, Ram ón Clavería.

G a u c i o

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y  d istin 
guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia  
de este distrito etc.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á D. Manuel Trujillo  
Cabazalioe. vecino de Málaga, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre venta de una yegua en la villa  
de Jimera; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 25 de Agosto de 187 8 .= X ieo -  
las López de H ierro.=Por su mandado, Pedro Barroso, E s
cribano.

Ge r g a l .  |
D. Lorenzo Padilla y  Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gergal y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobre sedición contra Vi
cente Martínez Búrgos, álias Belonero, vecino de Fiñana, se ha 
acordado en providencia de este dia llamar por medio de la  
presente al referido procesado Vicente Martínez Búrgos, álias 
Belonero, para que en el término de 30 dias, contados desde 
el en que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado; pues de lo  con
trario se le declarará rebelde.

: Dada en Gergal á 29 de Agosto de 1878.=Lorenzo Padilla
; P en ela .= P or su mandado, José García Ojeda.

G r a n a d a  .—Cam pillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 30 dias á Antonio García Perez, natural y  vecino 
de Quintar, hijo de Juan y  María, de estado c¿\sado, del campo 
y  de edad de 32 años; siendo sus señas estatura regular, color 
moreno, barba poblada, pelo negro, ojos melados, nariz y  boca 
regulares, cejas al pelo, y sin ninguna otra particular, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á res 
ponder a los cargos que le resultan en la causa que se le sigue  
sobre homicidio de Manuel Fernandez Medina, vecino que fué 
del citado pueblo de Quintar, cuyo hecho tuvo lugar en el m is
mo la mañana del dia 24 de Junio último; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mismo, conduciéndolo con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 31 de Agosto de 4878.=José M. Caste- 
lla n o .= P cr  mandado de S. S., N icolás M. López.

Granada.—Salvador. 
D. Pablo Prieto Izquierdo, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 30 dias á Rosario Martínez Aparicio, oonocida por 
Cristina y  Resurrección, natural de Muía, vecina de esta ciu
dad, de estado viuda, pupilera y de 47 años de edad, cuyo pa
radero actual se ignora, para qué se presente en este  Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta ciudad á fin de que extinga la  
condena de dos meses y un dia de arresto m ayor que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió á la  
m isma sobre allanamiento de morada; y no verificándolo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares 
y judiciales procedan á la busca y captura de la misma, po
niéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Granada á 24 de Agosto de 1878.=Pablo Prieto 
Izquierdo.=»=Por mandado de S. S., Camilo Martínez.

Gr a n d a s  d e  S a l im e .
Por la presente cédula, y  conforme á lo acordado en pro

videncia de este dia, dictada en la causa que se instruye en 
este Juzgado por daños y amenazas á Teresa Villamarzo, ve
cina de Sequeiros, término m unicipal de Pesoz, se cita en for
ma á Josefa Monjardin, vecina que se dice ser de Langedo, en  
San Martin de Oseos, de este partido, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M ad r id  y en el B oletín  oficial de la p rovincia , y  
bajo la m ulta de 20 pesetas, comparezca ante este Juzgado de 
primera instancia de este partido á prestar declaración en la  
expresada eausa.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente en Grandas de Salime á 28 de Agosto de 187 8 .=  
V.° B .°=E1 Juez, Valentín M artinez.=fíl Escribano actuario, 
Marcelino Rodríguez.

D. Valentín Martínez, Juez de primera instancia de Gran
das de Salim e y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
González y Lombau, de 38 años de edad, casado, labrador, na
tural y  vecino de Entrerios; á Ramona Alvarez Jardon, de 29 
años, también casada y labradora, natural de Meimado y  ve
cina de dicho Entrerios, y á Claudia González y  Lombau, 
de 24, soltera y  labradora, natural y  vecina del repetido E n
trenos, lugares ámbos del término m unicipal de Illana, de este 
partido, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
t ín  oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado por 
la Escribanía del que autoriza con el fin de nombrar Procura
dor y Abogado para que les representen y defiendan en la  
causa que contra los m ism os se instruye por lesiones á Ber
narda y  Antonia González, vecinas del propio Entrerios; ad
virtiendo á aquellos, los cuales se hallan en ignorado para
dero, que de no  comparecer dentro del término señalado se de- j 
clararán rebeldes y Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas Jos Autoridades* j

Jefes é individuos de la Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, y captura de los referidos procesados y los 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes, 
caso de ser habidos.

Dada en Grandas de Salime á 30 de Agosto de 1878.=V a- 
lentin M artincz.=Pcr mandado de S. S., Marcelino Rodríguez.

Señas personales.
Las del José González estatura regular, cara Larga, ojos 

castaño claros, nariz larga, boca regular, pelo negro y barba 
afeitada.

Las de Ramona Alvarez pelo negro, cejas id., ojos casta
ños, cara redonda, nariz regular, color bueno.

Y las de Ciáudia pelo, ojos y cejas castaños, cara redonda, 
nariz abultada y color bueno, algo marcada de viruelas.

No tiene ninguno de ellos-señas particulares.

D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de primera instancia  
del partido de Grandas de Salime.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
ría Suarez y Martínez, mayor de 50 años de edad, soltera, la
bradora, natural y vecina del lugar y parroquia de Bullaso, 
término municipal de Illana, en este partido, cuyas demás se
ñas personales se ignoran, para que dentro del preciso é im -  
prorogable término de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza á fin de prestar declaración indagatoria en 
causa que contra la misma se instruye por calumnia; adver
tida que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Jefes é individuos de la Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial, que por todos los medios que su celo les 
sugiera y estén á su alcance procedan á la busca y captura de 
la procesada, poniéndola á mi disposición con las seguridades 
convenientes si fuere habida.

Dada en Grandas de Salime á 30 de Agosto de 1878.=V a- 
lentin M artinez.=Por mandado de S. S., Marcelino Rodríguez.

G u e r n ic a .
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Guernica y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ran 

cisco Izaguirre y Zarraonanidia, álias Borlas, de estado sol
tero, de 22 años de edad, natural de Goroeica, y fugado de la 
cárcel de este partido, cuyas señas son estatura regular, color 
moreno, ojos negros, barba poca, pelo negro muy espeso; viste  
boina encarnada, blusa de fondo blanco con rayas azules, pan
talón claro y  botinas, para que en el térm ino de 30 d ias, con
tados desde la inserción de la presente en el B oletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la audiencia 
de este Juzgado ó en la cárcel del partido á responder de- lofc 
cargos que contra él resultan en causa qne me hallo instru
yendo por atentado y  detención ilegal á la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, siguiéndole la causa en rebeldía.

Y se encarga á las Autoridades, así civ iles como militares,, 
se sirvan proceder á la busca, captura y  conducción á la cár
cel de esta villa á m i disposición de dichp Francisco Izaguirre.

Dada en Guernica á 28 de Agosto de 1878.=T om ás U zu- 
riaga .=P or mandado de S. S., Valentín Ecénarro.

Huercal -Overa.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gagio, 
Juez de primera instancia de esta villa  de Huercal-Overa etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Porcel 
Parra, vecino de Albox, para^ue dentro de 15 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el 
Juzgado á ser notificado del traslado conferido de la califica
ción del Promotor fiscal para que lo evacúe dentro del término 
de seis dias; pues trascurrido sin verificarla será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en la causa que 
se sigue sobre desacato al Juez municipal suplente y  Alcalde 
de Albox, y  amenazas á Luis Campo y García.

Huercal-Overa 27 de Agosto de 1878.=Gum ersindo Cutier- 
rez.= P or su mandado Pedro José Sánchez Rubio.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .—-S a n  M ig u e l .
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Am

brosio Durán, vecino de esta población, cuyas señas persona
les y demás circunstancias no constan, y su paradero se ign o
ra, para que dentro del término de 10 di as, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado y por la Escribanía del refren- 
datario, ó se presente en la cárcel pública de este partido á fin 
de recibirle inquisitiva en la causa que contra el mismo y otro 
se sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que en  
otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asim ism o exhorto y  requiero á todas las Autoridades ci
viles y  m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial, para que por cuantos medios le sugiera su celo se s ir
van proceder á la inmediata captura del susodicho Ambrosio 
Durán, y caso de ser habido sea conducido con las segurida
des convenientes á la expresada cárcel, en la que quede á d is
posición de este referido Juzgado.

Jerez de la Frontera 2 de Setiembre de 1 8 7 8 ." José Moría 
Fojacp<=Eduardo Ballesteros.
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D. Alfonso X IÍ, por la gracia de Dios i i ey constitucional jj 
de España, y en su nombre D. Jo*ó de la Herrera y Martínez, 2 
Juez municipal de esta ciudad, é interino de prim era instan- I 
cia de la misma y su partido por usar de licencia el pro- j
pietario. f

A los de igual ciase de la Nación española atentamente | 
saludo, y hago saber que en este ae mi cargo y por la Escri- | 
hanía dJl que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra j¡ 
Manuel Quesada Ruiz y consorte sobre robo y asesinato de j 
Juan Mercado; habiéndose acordado en providencia de este aia j 
expedir la presente requisitoria, por i a que, y en nombie 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres* Jueces 
arriba nombrados, y de mi parte les ruego y encargo que luego 
que la presente vean se sirvan m andarla guardar y cumplir, 
y en su consecuencia disponer se proceda a la busca, captura 
y remisión, en su caso, á este Juzgado do Nicolás Torres Co
llado, alias Torrijo, cuyas señas personales y de vestir se ex- 
expresarán á continuación.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á dicho indivi
duo Nicolás Torres Collado para que m  el término de 15 dias, J 
á contar desde que tenga lugar la inserción de esta requisito- J 
ria en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca en este referido Juz
gado, que tiene su audiencia en la calle de Jardines, á respon
der de los cargos que les resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en La Carolina á 4 de Setiembre de 4878.=José de la 
Herrera y M artinez.=Por mandado de S. S., Rafael Charte.

Señas.
Jornalero, de cuerpo regular, de más de la marca, pelo cas

taño claro fino, ojos azules, nariz afilada, cara en ju ta , barba 
regular, color trigueño claro, de unos 39 á 40 años de edad, el 
que al marcharse de la villa de Navas de San Juan, que lo fué 
en Marzo del año pasado de 1377, vestía calzón corto bomba
cho de paño, chaqueta de paño somonte, chaleco id., sombrero 
cakñés negro, camisa y medias blancas y borceguíes también 
blancos, el que se llevó además la ropa buena que tenia, pan- 
talomde cuero algo oscuro, chaleco de seda con ramos encar
nados, ignorando si llevaba alguna ropa más.

L a g u a r d i a

D. Galo Sanz y P eña, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Laguardia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Pedro Cortázar y Ocio, de 63 años de edad, casado, vecino que 
fué de Miranda de Ebro, propietario , cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 15 dias, á contarse desde 
la  inserción de este edicto en la G a c eta  de  Ma d r id , se 1 
presente en este Juzgado para recibirle una declaración en la 
causa que se sigue contra D. Cirilo Villaluenga, Notario que 
fué de Labastida, sobre falsedad en una escritura de convenio 
n tre D. Ignacio Saez, D. Tomás Angulo, D. Pedro Lete y D. Ig
nacio Durana, vecinos de Escanzana, y el referido D. Pedro.

Dada en Laguardia á 2 de Setiembre de 4878.=Galo S an z .=  
Por mandado de S. S.f Lorenzo Ayala.

Lin a r e s

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que empiezan á correr desde la inserción del presente en 
la G aceta de Ma d r id , á José Moreno Hermoso, natural de Va
lor, de esta vecindad, soltero, minero y de 19 años de edad, 
para que dentro del mismo se presente en este Juzgado á fin 
de hacerle saber la sentencia dictada en la causa seguida con
tra el mismo sobre lesiones á José María Puga Jiménez; aper
cibido quede no hacerlo se le sqguirá el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Linares á 4 de Setiembre de 1878.=—Rodrigo Mo- 
riilo .= Por mandado de 8. S., Antonio Muner.

L i r i a

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal
vador Cervera y Asensi, alias Bolut, natural y vecino de Vi- 
llamarchante, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o /i-  
dal da la provincia, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que 
estoy instruyendo sobre lesiones á Pascual Jimeuo Golechan; 
apercibiéndole que de no hacorlo le parará el perjuicio que 
haya logar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
requiero, y en el mió encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
coa su caso captura, detención y remisión con las seguridades 
debidas del expresado Cervera, cuyas señas á continuación se 
expresan, á las cárceles de este partido; pues así lo tengo man
dado en la expresada causa por auto de hoy.

Dada en L iria á 80 de Agosto tíe 4878.=Franeisco P alau .=  
Por mandado de S. S., José Fernandez.

Señas personales■ de Salvador Cervera Asensi, alias Bolut.

Edad 22 años, estatura regular, ('jos pardos, nariz regular, 
boca id., barba cerrada, pelo castaño, gordo de cuerpo, con 
bastante m usculatura; viste pantalón puntillón á rayas, j 
camisa de color, pañuelo de algodón á la cabeza, faja negra j 
y alpargatas de esparto.

M e r e i m .
Don Manuel Golkiri y Villar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Hago saber que en los autos de concurso que se siguen en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre mejor de
recho á la mitad reser va ble de los bienes que constituyen tres 
patronatos laicales ó vinculaciones , institu idas la una por 
D. Francisco Perozo P uígarin , otra por D. Juan Cano Pul ga
n a  del Castillo, y la últim a por D. Antonio y D. Manuel Pero
zo Coronada, he acordado en providencia fecha de hoy an u n 
ciar por segundos edictos el fallecimiento de D. Alonso P ero
zo y Alvarez, natural de Sevilla y vecino do Azuaga, y posee
dor de las tres vinculaciones expresadas, ocurrido en este ú l
timo pueblo en 24 de Junio próximo pasado; y llam ar á todos 
ios que se crean con derecho á ser considerados inmediatos 
sucesores de las repetidas fundaciones para haber de obtener 
la segunda mitad de los bienes de las mismas que le reserva 
la legislación vigente* á fin. de que en el térm ino de SO dias, 
contados desdo la publicación del presente en la G a c eta  de  
Ma drid , comparezcan en este Juzgado de prim era instancia á  
ejercitarlo; advirtiéndose que hasta este dia sólo se ha pre
sentado con aquella pretensión D. Tadeo Manuel Perozo y A l
varez, vecino de Sevilla, hermano carnal del últim o poseedor.

Dado en Lierena y Setiembre. 18 de 4873.=*ManueI Gollu- 
r i.= P or mandado de S. S., Antonio Sabido. X—398

L o g r o ñ o .
D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Logroño.
Por el presenie se cita, llama y emplaza á Antonio María 

Fagian y Narciza, soltero, de 24 años de edad, natural de Be- 
tanzos y vecino de Barcelona, y tra tan te  en metales, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Mercado, núm. 65, á fin de recibirle declaración de 
inquirir en causa que se le sigue con otros por conducción de 
moneda de calderilla falsa; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á £9 de Agostó de 4878.=Facundo Corta- 
dellas.=Por mandado de S. S., Juan Sabándo.

L o r a  d e l  R i o.
D. José Guerrero de Miguel, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á los 

autores del robo de un bu rro , ocurrido en la noche del 13 de 
Julio último en el cerro Alcaide, término de Alcolea del Rio 
para que en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta p r o v in c ia  y Ga ceta  
de  Ma d r id , se-presente en mi Juzgado ó en la cá rce l p ú b lic a  
del mismo á respoder de los cargos q u e le  r e s u lta n  en  la  c a u sa  
que se sigue por dicho delito.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades civiles, m ilitares 
y adm inistrativas procedan á la busca y captura del burro 
hurtado, el cual es más de m arca, rucio, cerrado, entero; p o 
niéndolo á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre si no dieren razón s-n úfactoría de su p ro 
cedencia.

Dada en Lora del Rio á 13 de Agos;. de 4878.=José Guer- 
rero .= E i actuario, Teodomiro Fernandez.

Lucena de Cordoba

D. Lorenzo Ja cobo Sánchez, Juez de prim era instancia de
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego y F ran 
cisco Jiménez, Manuel Zunto y  Juan Andrés, ignorándose el 
domicilio de los mismos, para que en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la  Gaceta 
d e  M ad rid , comparezcan á este Juzgado á rendir inquisitivas 
en el proceso que se les sigue por distracción de depósito; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Lucena de Córdoba á 16 de Agosto de 4878. = L o -  
renzo Jacobo Sanchez.=El actuario, Pedro Romero.

M a d r i d - H o s p i t a l

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito del Hospital de Madrid, se anuncia el extravío 
de las carpetas 7.884 y 8.098 de cuarta época, representando 
seis privilegios de giros la primera y 37 la segunda, expedidas 
por el Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda por virtud del expediente núm. 2.936 del Regis
tro general de 1870, pertenecientes ambas á los Excmos. Seño
res Condes de Casa-Galindo, Marquesa de Villafuentes, á los 
de Tablantes y otros varios, para que dentro del término de 30 
dias se personen en este Juzgado á deducir las acciones de 
que se crean asistidas las personasen cuyo poder se hallen; 
apercibidos que de rio hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á las disposiciones vigentes.

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 4878.=¿=Rafael Solís 
Liébana.=Lícenciado, José Qrtiz y Martínez. X—396

Madrid.—Inclusa.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia de nuevo el fallecimiento sin testar, ocurrido en la 
misma, de D. Juan José Crespo y Moreno, hijo legítimo de 
D. Juan Elias y Doña Josefa, Abogado y vecino de esta capi
tal, de 48 años de edad; y se llama a los que se crean con de
recho á heredarle á fin de que dentro de £0 dias que como 
último término se los señala lo aleguen en debida form a an

te ciieno juzgado y Jkscrioama üei in írascnto; auvirtienao que 
hasta ahora sólo se han presentado D. Manuel y Doña Isabel 
Crespo y Moreno, hermanos del difunto, á cuya intaricia se si
gue el expediente.

Madrid 47 de Setiembre de 4878,=V.° BP=A rrazolao=El 
•Escribano, Luis Escobar. X—399

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa de esta Corte, en expediente 
de jurisdicción voluntaria, se saca nuevamente á pública su 
basta en precio de 44.642 pesetas 86 céntimos, á rebajar car
gas, la sétima parte de la casa núm. 44 moderno, calle tíe la L i
bertad, que comprende toda ella 2.796 piés cuadrados, pertene
ciente á la menor Doña María del Carmen Moran Labandera.

El remate tendrá lugar el dia 30 del com ente, y hora de la 
una, y se llaman licitadores; advirtiéndose que no se adm itirá 
postura que no cubra el precio de Ja retasa pericial de 44.642 
pesetas 86 céntimos; y para tom ar parte en la subasta habrá 
de consignarse 2.500 pesetas á responder de la misma ó de la 
disminución de precio si por falta del postor hubiese nece
sidad de nuevo remate y de las costas que ocasione.

Madrid 20 ele Setiembre de 4878.=Eí Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi. X—400

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal s* bre falsificación de cartillas de sirvientas y 
contra Pascuala Alonso y otros, se encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y presentación ante este Juzgado de dicha Pascuala 
Alonso y Molinero, hija de Francisco y Narcisa, natural de 
Beltejar, soltera, sirvienta, de 24 años de edad, sin instrucción, 
y de la que no constan otras señas, á fin de recibirla indaga
toria y responder á los cargos que contra la misma resultan 
en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama á dicha Pascuala Alonso 
Molinero para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el edi
ficio de las Salesas, á fin de recibirle la indicada declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 4878.=Francisco Moli
na. = P o r  mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la  Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á una 
asistenta que el dia 24 de Mayo último se hallaba sirviendo en 
el cuarto principal exterior de la casa núm. 36 de la calle del 
Pez, cuyo, nombre y paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á pres
ta r declaración como testigo en la causa crim inal por suicidio 
de Manuel Magan, portero de aquella casa.

Madrid 5 de Agosto de 4878.=E1 Escribano, Emilio Monet.

Málaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á José María Colla
do Suarez, natu ra l de Granada, de esta vecindad, soltero, zapa
tero, de 49 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en esta cárcel pública á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en causa sobre estafa; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel del Collado.

Dado en Malaga á23 de Agosto de 4878.=José L. de Azcu- 
tia .= P o r maridado de S. S., José Ganancias.

Pamplona.
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á los testigos José Imaz 

Itellechea, natural de E charri-A ranaz y domiciliado que fué 
en esta ciudad, soltero, labrador, jornalero y de edad de 26 
años; á Ramón Gustan Cortés, natu ra l de Caspe, soltero, de 21 
años de edad, y soldado de la tercera compañía del primer 
batallón del regim iento infantería de Extrem adura, y á los 
capataces de las brigadas números 7, 41, 42, 43, 44 y 45 de 
los trabajadores que había en las obras del monte de San 
Cristóbal el dia 48 de Marzo último, cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de ser examinados en la causa crim inal que se 
sigue en el mismo contra Francisco Berges y Muñiente por 
homicidio de Venancio Zoco ; pues habiéndoseles buscado con 
este objeto no han sido hallados.

Dado en Pamplona á 29 de Agosto de 4878.=Vicente Ro
driguez Junquera .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide.

Ramales.
D. Eduardo Montero, Juez de prim era instancia de Rama

les y su partido.
Por la presente hago saber que en la noche del 22 al 23
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del corriente mes fue robada la iglesia denominada San Pe
dro del pueblo de Riva, distrito municipal de Ruesga, lleván
dose los ladrones el copon que contenia el S ag ra rio , de metal 
b lanco , dorado por dentro, otro más pequeño de plata, un cá
liz de plata tam bién , otro galvanizado con sus patenas y cu
charillas correspondientes, una corona de la Virgen y tres 
cam panillas igualmente de plata. Por este hecho me hallo 
instruyendo causa crim inal en averiguación de sus autores, 
habiendo mandado detenerles y rem itirles á disposición de 
este Juzgado con los objetos robados que se les aprendieren.

Por tanto ruego á las A utoridades' civiles y m ilitares se 
sirvan practicar cuantas diligencias consideren conducentes á 
la busca de lo robado y captura del que lo retuviese.

Dada en Ramales á 21 de Agosto de 1878.=Por mandado 
de S. S., Andrés Ortiz Martinez.

Rivadavia.
D. Balbino Llamas Pons, Juez de prim era instancia de la 

v illa  y partido de Rivadavia.
Por el presente llamo á los que se crean con derecho á la 

herencia íincable de Doña Brígida Bernedo, natu ra l de la p a r
roquia de iioncos, partido de Becerrea, en la provincia de L u
go, para que dentro del término de 20 dias siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparez
can en este Juzgado á hacerlo valer por dependencia del juicio 
abintestado promovido á nombre de Doña Ram ona y Doña Ade
laida Ogea, únicos interesados presentados hasta ahora.

Dado en Rivadavia á 12 de Setiembre de 1878.=Balbino 
Llamas Pons.=Modesto Martinez. X—895

Sanlúcar de Barrameda.
D. Antonio Soriano Ezquerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pablo Fernandez 

y Fernandez, natural de Tabancho y Rodillazo, y vecino que 
fué de esta ciudad, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c eta  d e  Mad r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á efecto de hacerle saber cierta pro
videncia en la causa que se le sigue por robo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se seguirá dicha causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Sanlúcar de Barrameda 25 de Agosto de 1878.=Antonio 
Soriano.=De orden judicial, Licenciado Manuel Toro.

Sevi l la .— San Roman.
D. Roque Gallo, Juez de prim era instancia del distrito  de 

San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Estragues Oliver, natural de Ronda y vecino de Rich, soltero, 
jornalero y de 26 años de edad, para que en el térm ino de 15 
dias, que se empezarán á contar desde que aparezca inserta en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d e  las provincias d e  
Málaga y Jaén, se presente en este Juzgado, sito calle de Bus
tos Tavasea, núm. 8, á fin de que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta en la ejecutoria recaída en causa que se le ha 
seguido por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
siendo declarado rebelde y contumaz.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1878.=Roque G allo .=E l 
actuario , Narciso Castro.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se requiere á Doña Celina H uerta y Pino, 

n a tu ra l de Alcalá de Guadaira, de esta vecindad, casada con 
D. José Rojas y Dhery y de 80 años de edad, para que dentro 
del término de 30 dias, á eontar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado para notificarle la sentencia recaída en causa que por 
ante el actuario se le sigue por estafa; apercibida que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ]

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1878,=Salvador Rome- 
jro .= E l Escribano actuario, Tomás de Qrellana.

D. Cirilo Drdangarin, Escribano actuario del Juzgado de 
prim era instancia de esta villa de Tolosa y su partido.

Certifico que en la demanda de tercería entablada por Don 
Domingo Antonio Goenaga en el expediente promovido por 
D. Juan Antonio Beracoechea sobre cumplimiento de lo con
venido contra A gustín Maiz, aparece una sentencia del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la v illa de Tolosa, á 20 de Agosto de 1878, 
el Sr. D. Angel A suero, Juez de prim era instancia de la  m is
ma y su partido; habiendo visto estos autos de tercería de 
m ejor derecho, promovidos por D. Domingo Antonio Goenaga 
en autos ejecutivos seguidos por D. Juan Antonio Beracoechea 
¿e n tra  D. Agustín Maiz:

1 /  Resultando que el Procurador D. Martin Julián  Ayesta- 
rán , representando á D. Domingo Antonio Goenaga, solicita 
que con el producto en venta de los bienes embargados á Don 
Agustín Maiz se le pague la cantidad de 3.600 rs. con prefe
rencia al haber del ejecutante D. Juan Antonio Beracoechea, 
en atención á que dio en arriendo el molino de su propiedad, 
iienominado Oracastegui, á D. A gustin Maiz por la cantidad 
de 3.600 rs. anuales; habiendo empezado el arrendatario  á 
hacer uso del arriendo el día B de Setiembre de 1876, finali
zando en igual dia de 1877, quedando á deber la mencionada 
renta; y como el dicho Maiz se haya ausentado, abandonando 
el molino y  los bienes de toda clase que en él tenia, parece que ¡

en ellos y á instancia de Beracoechea se han causado los em 
bargos para pago de su crédito como acreedor personal:

2.* Resultando que conferido traslado de la demanda, el 
ejecutante solicitó que esto se desestimara, fundándose en que 
en el molino de Oracastegui, que ocupaba D. Agustin Maiz, no 
habia más bienes de este al practicarse los embargos que una 
máquina para lim piar el trigo, que fué embargada, y que los 
demás efectos embargados al expresado Maiz lo fueron en 
otros puntos, como se expresa en las diligencias de embargo:

3.° Resultando que citado y emplazado por dos veces el 
ejecutado, sin haber comparecido se han seguido los autos en 
su rebeldía:

4.° Resultando que recibidos estos á prueba á instancia del 
tercer opositor, se articuló una de testigos justificando el ar
riendo durante un año por D. José Agustin Maiz del molino 
Oracastegui mediante la ren ta  de 3.000 rs., y que además de 
la máquina de limpiar trigo, embargada en el molino, los de
m ás electos que aparecían embargados y que se encontraron 
en casa de otras personas fué porque estas lo sacaron del ex
presado molino:

1.° Considerando que es una verdad evidente, como afirm a 
el tercer opositor, que el arrendador tiene hipoteca tácita en

i todas, las cosas y bienes que se encontraren, en la finca arren
dada si iueren propias del arrendatario para el pago del precio 
ó renta:

2.° Considerando que á consecuencia de lo expuesto, y ju s
tificado que los bienes embargados que se encontraron fuera 
del molino de D. José Agustin Maiz fueron sacados de este por 
las personas que en su poder los tenían; y justificado como está 
el hecho del arriendo por un testigo que lo ha visto y por otros 
varios que lo han oido, sin que se haya expuesto cosa alguna 
en contrario, es evidente que el tercer opositor tiene prefe
rente derecho á cobrarse de su crédito ántes que D. Juan An
tonio Beracoechea;

Fallo que debo declarar y declaro que el crédito de D. Do
mingo Antonio Goenaga es preferente al de D. Juan Antonio 
Beracoechea, y en su consecuencia debo mandar y mando que 
con el producto de los bienes embargados se le pague la canti
dad de 3.000 rs., con preferencia al haber de D. Juan Antonio 
Beracoechea, publicándose esta sentencia por edictos y en el 
Boletín oficial y G aceta  d e  Madrid  por rebeldía del ejecu
tado.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y sin 
hacer especial condenación de costas, lo pronunció, mandó y 
firmó.—Angel Asuero.»

Y para que tenga efecto la publicación de la precedente 
sentencia, según en ella se ordena, expido el presente testim o
nio y firmo en Tolosa á 26 de Agosto de 1878.=Angel Asue- 
ro.—Cirilo Urdangarin. X—397

U t r e r a .
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

este partido etc.
Por. la  presente hago saher que en este m i . Juzgado y  E s

cribanía del que refrenda pende causa crim inal de oficio con
tra  Nicolás Romero Diaz, vecino de Sanlúcar de Barram eda, 
por estafa, en la cual he resuelto su comparecencia; y como se 
haya ausentado del pueblo de su vecindad ignorándose su pa
radero, se le cita por la presente para que dentro de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta en la Ga c eta  de  Mad r id , 
se presente en este Juzgado á  la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguido hacerlo comparecer á  este referido Juzgado.

Dada en Utrera á  7 de Setiembre de 1878.=Antonio de 
M ontes.=El actuario, José de Seda.

V alen cia de Don J u a n .
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Valencia de Don Juan.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á  Cecilio 

Melón Redondo, natu ra l de Pobladura de los Oteros, para que 
se presente en este Juzgado en el térm ino de 15 dias á  respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que se si
gue por robo á Felipe Fernandez, de esta vecindad, el dia 10 
del actual; con apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á  todas las Autoridades, así 
civiles como militares, la busca y captura del indicado sujeto 
y  conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Valencia de Don Juan Agosto 27 de 1878.=Anto- 
nio Sánchez G uerrero.=Por mandado de S. S., Juan García.

Valencia- San Vicente.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez municipal del dis

trito  de San Vicente, encargado del de prim era instancia del 
mismo de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llam a á José Martinez Vinchez, 
álias Botiga, na tu ra l de Paiporta, de unos 63 años de edad, 
labrador, licenciado del presidio, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca en este Juzgado á fin hacerle saber 
cierta providencia acordada en las diligencias de ejecución de 
sentencia dim anantes de la causa contra el mismo sobre he
rida y sucesiva m uerte de su consorte Iidefonsa Perpiña; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á  29 de Agosto de 1878.=Dr. Francisco 
D echent.=Pcr mandado de S. S., Vicente Sancho.

D. Francisco Dechent y Trigueros. Juez municipal del dis
trito  de San Vicente, encargado accidentalmente de] de pri
mera Instancia de esta ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto ss cita y llama á SalvadorfBoix 
Romeu, hijo de Antonio y de Manuela, natural y vecino que 
fué de Sollana, de 14 años de edad, á fin ele que dentro col té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á objeto de oir 
cierta notificación en la causa que contra el mismo se sigue y 
otros sobre hurto fustrado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 31 de Agosto de 1878.=Francisco De- 
chent.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

V a le n c i a.—S er r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito , 
de Serranos áe Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria y térm ino 
de nueve días á María López Dasi, viuda, vecina que fué de 
Benaguacil, á fin de que se presente en este Juzgado á pres
tar cierta declaración acordada en asunto criminal.

Dado en Valencia á 2 de Setiembre de 1878.=Viccnte de 
Piniés.==Por su mandado, Arcadlo Just.

Verin.
1). Ramón Vidal Olivares, Juez de prim era instancia de 

Verin y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Aivarez 

vecino de Flor de Rey Nuevo , ignorando las demás c\ reuns- 
tancias por no haber sido indagado, para que dentro (n i tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto se 
presente en este Juzgado á rendir declaración indagauina en 
causa que se sigue por estup ro ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando al mismo tiempo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á su 
captura, y caso de sor habido lo rem itan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la villa de Verin á 28 de Agosto de 1878.=Ramon 
Vidal y 01ivares.=Por orden de S. S., Juan de San Román.

Viella.
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de la villa de 

Viella y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áD. Joa

quín Oña, vecino de la ciudad de San Sebastian, para que se 
presente en la audiencia de este Juzgado dentro del término 
de 15 dias á fin de prestar declaración, á  contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , en méritos de la causa crim inal que con
tra  él y otro estoy instruyendo sobre juegos de suerte , envite 
ó azar en el Casino del Portillón, llamado Español; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y }e pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la l e y  de 
Enjuiciam iento criminal, cuyo D. Joaquín Oña es dueño del 
Circo-Tea tro de la ciudad de San Sebastian; y  se exvide la 
presente por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su 
paradero.

Dada en Viella á 29 de Agosto de 1878.==Diego C a rr il .»  
Por su mandado, Rafael Alde&sancho.

V illafranca d e l  Vierzo.

D. Francisco Pol Ambascasas, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de Villafranca del Vierzo.

Doy fé que en el mismo y á mi testimonio se sigue expe
diente á instancia de José López Castelao, vecino de Villadeca- 
nes, para que se le declare pobre, y en tal concepto litigar con
tra  Vicente Amigo, Vicente y José Broco, vecinos de Otero, y  
otros siete más de dicho Villadecanes; en el que se d ic tó la  
sentencia que á la letra dice:

«Sentencia.—En Villafranca del Vierzo, á 31 de Julio de 1878 
el Sr. D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de 
dicha y su partido; habiendo visto los precedentes autos in 
coados por el Procurador D. Manuel Valcarce, en nombre de 
José López Castelao, vecino de Villadecanes, solicitando que se 
declare pobre al José para litigar con Vicente Amigo y Vicente 
y José Broco, vecinos de Otero, y  con Doña Josefa Poyo y sus 
hijos D. Luis y Doña Victorina González, Martin Rodríguez, 
Francisco Guerrero y Bernardo y Andrés Perez, vecinos de 
Villadecanes, en cuyos autos han sido parte los estrados del 
Tribunal mediante la ausencia y rebeldía de los 10 últim a
mente nombrados, y el Ministerio fiscal:

1.° Resultando que el Procurador Valcarce presentó en es
te Tribunal en 25 de Febrero último, demanda á nombre de 
de José López, exponiendo que el López es pobre completa
mente, sin poseer otra cosa más que su jornal eventual como 
bracero, sin que ejerza industria alguna, por lo que pide se le 
declare pobre para litigar y se le facilite testimonio, folios 
1.* y 2.*:

2.* Resultando que conferido traslado de la demanda á  
Vicente Amigo y consortes, dejaron pasar sin utilizarle el tér
mino que al efecto se les concedió; y acusada que les fué la re
beldía, se tuvo por contestada la demanda, y  se les señaló por 
persona los estrados del Tribunal para las diligencias sucesi
vas, folios 6, 7 y 10:

3." Resultando que el Ministerio fiscal evacuó el traslado 
que también se le confirió, interesando que se resuelva en de
finitiva según el resultado de las pruebas que se practiquen, 
folio 14 vuelto:

4.* Resultando que recibido á prueba el incidente, se exa
m inaron tres testigos, que unánimes afirman que José López 
Castelao no posee bienes de fortuna ni ejerce industria, vi
viendo puramente de su jornal; añadiendo uno de dichos tes
tigos que sólo conoce al López más bienes que como seis jo r
nales de viña en p 'dazos; y que traída para mejor proveer 
certificación catastral referente al López, aparece que este figu»
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ra como contribuyente en Villadec&nes con la cuota anual de 
0 pesetas 78 céntimos, folios S4, 2b y 29:

i * Considerando que José Lcpez Castelao lia justificado 
carecer de bienes y rentas que le produzcan una suma supe
rior al doble jornal de un bracero en esta localidad, y que no 
ejerce industria de ninguna clase, manteniéndose cási exclu
sivamente del producto de su trabajo personal como jorna
lero.

2„° Considerando que procede por tanto declarar pobre en 
el sentido legal al expresado José López:

Vistos los artículos 181, 182 y 184 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro á José López Castelao 
pobre para litigar con Vicente Amigo y consortes, mandando 
que se le ayude y defienda como t a l , sin perjuicio de lo que 
para en su caso disponen los artículos 199 y 200 de dicha ley, 
y que luego que esta sentencia sea firme se facilite testimonio 
de ella al Castelao.

Así por esta sentencia, que mediante la ausencia y rebeldía 
de Vicente Amigo y consortes liará notoria en la forma que 
establece el art. 190 de la citada ley, lo pronuncio, mando y 
firmo. =-José María de Melgar.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
•gior el Sr. D. José María de Melgar, Juez de primera instancia

este partido, estando en esta villa celebrando audiencia pú
blica ante mí hoy.

' Vi i I atranca y Julio 31 de 1878, =* Francisco Pol Ambas- 
casa&B

Conviene literalmente la sentencia inserta con su orginal 
obrante en el expediente de su razón, á que me remito.

Y para que se inserte, según está prevenido en la Gaceta 
un’Madrid por la rebeldía de los demandados Vicente Amigo 
y consortes, expido el presente, que firmo con el V.° B.° del 
Sr. Juez en Villafranca del Vierzo á 24 de Agosto de 1878.== 
VA B.°=E1 Juez de primera instancia, José María de Melgar.— 
Francisco Pol Amb&scasas. —P

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquin Pamplona 
y Estéban, vecino que fué de esta ciudad, y que habitó en la 
calle de San Bias, núm. 71, sin que resulten mas datos, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Agosto de 1878.=J. G. Camba.= 
De su órden, Romualdo de Paraíso.

Z aragoza .—San  Pab lo .
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pab¡o de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, iiarno y emplazo á Ague

da Allora Crusellas, hija de Manuel y de Gregoria, natural y 
vecina de Alcorisa, que vivia en dicho puebloen compañía de 
sus padres, soltera, de 17 años de edad , dedicada al servicio 
doméstico, de un metro 50 centímetros de estatura, pelo rubio, 
ojos azules, color trigueño, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ¿ oir notificación en causa 
contra la misma sobre hurto ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de policía judicial procuren la captura de 
la Agueda Allora Crusellas, y si se presentare ó fuere habida 
la conduzcan á las cárceles públicas de esta capital á dispo
sición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Zaragoza á 28 de Agosto de 1878.=Luis de Mar- 
lés,=De su órden, Liborio Lorbqs.

NOTICIAS OFICIALES.

La Concepción.
Sociedad minera.

En virtud de lo acordado por la junta general celebrada en 
3 de Junio del año actual, se avisa por segunda vez á los po
seedores de las acc’ones números 6, 12, 13; segunda mitad 
de la 14, 19, 20; primera mitad de la 21; primera mitad de la 
23, 24; primera mitad de la 2b, 26, 27, 28, 29, 30, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 4b, 46, bí, b2, 33, 34, 3o, 36, 37, 38, 63, 64, 65, 66, 67, 
68,69, 70,71,72,73,74, 7b, 76, 80, 83, .89, 90, 91, 92, 99, 100, 
104,10o, 106, 112,113, 115, 116 y 117, que con arreglo á lo pres- 
o ito en el art, 22 del reglamento se sirvan satisfacer los des
cubiertos en que se hallan por dividendos pasivos; en la inteli
gencia que si no lo verifican dentro del plazo que el mismo ex
presa les parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.=P. O., el Secretario, To
más Sánchez Escribano. X—401

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Setiembre de 1878.
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Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 20 de Setiembre de 1 8 7 8 .
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Salam anca.„ 762*4 I 46‘á E . . . . . .  ¡B r is a . .  Casi cub .°. |  »

M a d r id . . . . .  764*2 j 21*3 N. E . . .  I d e m ..  C u b ie r to ..!
E s c o r ia l . . . , .  t6 4 ’9 ¡ 29*4 |N . E . . .  C a lm a . ¡.ídem . .  . .1 *
Ciudad-Real. 760*4 I 25'0 f O . . . . . .  B risa . „ ¡N u b o s o .. ,  f »
A lb a c e te . . . .  '764‘8 f 23*5 ÍS. E . . .  Ickm  . , í  N ubes . . .  J  »

&ire$9fto8L geaaejral de  CSonreo» j  .
Según lo s  p artes rec ib id o s , a y er  llo v ió  en  A lbacete' y  Zaragnaa.

Bolsa de M d r id .
Cotización oficial del dia 20 de Setiembre de 1878, comparada 

con la del dia anterior,

¡
CAMBIO AL. CONTADO.

Dia 4 9 D ia 20.

Renta « serp étu *al § p a r 4 © 9 . . 4  4*37 44*35-324j&
no p u b lica d o  , 4  4*35 »

á p ía s  o . 4 4*65 14*30- fin eosv, 4 D4~# 
S n p r ó x ;  4 4^65 

fin  p-rói., prim  a S L  
pequ eñ os, 44*39 44*31

Idem id . e x ter io r . • . . , .    ................................ 4 5‘2ü 4 5*4 5
fjteuda am ortiz& ble o o f t ía le r é *  del 2 por

O O O htterior..  ........................  J?*30 32*3£V
pequeños, 32*25 »

Bonos d e l T esoro , d e  S.QCR? r s . ,  6 p o r  400
iatorós anual»   ...........................   86*S5 SS^O- -^5

ídem  id ., segunda e m is ió n . . . . . . . . . .  1. . •  »
en ca n tid a d es  pequeñas, 86*4 0

no pu blicado  86*30 »
Resguardos al p orta d o r  d e  la  Caja d e  De

pósitos  .....................................   94*75 -94*75
Cédulas h ip o tecarias  d e l B an co  H ipoteca

rio de E sp añ a  al 6 por 4 00„ , ....................  97*75 ; »
O bligaciones d e l B an co  y  d e l  T esoro a l  6 

por 4 6 0 , se r ie  in te r io r . . . . . . . . . . . . . . . .  98*60 98*65-50
ídem  id . id . ,  id. e x te r io r .................................  98*55 »

no publicado : » 98*50 p .
ídem  d e l I e s o r o  sob re  prod u cto  de A dua

n a s ...........................................................     * 98*45-20
pequm os. 98*20 »

O bligaciones g en era les  por ferro -carr ile s.
do LOS? rs   ................. .......... . . . . .  28*36 28*30

íd em  id . de 20.000 r s ................................    2&‘45 *
A ccionas d e l B an co  d e  E sp a ñ a    ...............    234 OjO 238 0{0

m  p u b lica d o . 238*25 ‘ *33‘7 í-2 3 9  0[0 d.

Gambios oficiales sobre p lazas d .el Beino.
 .......... '    ^ r - r - y ..- .....................................................

' SSHSS’ICIO. I BASO. Bi2M3SIf‘KUO.

j ^ l b a s e í e -> Logroño. .  ^
A l c o y . s  L o rc a .* ,»  par„ -*
A lio a a te o . . .  » H** L u g o . . . . . . . .  » b£8

■'* <1® j M á la g a . » 4vS
A v ila . . .  o . o. p a r . » ¡ M u r c ia .    ^ 4 J.4
B a d a j o z . . . í  O r e n s e . . . . . ,¡ » ^ 4
B a r c e lo n a ...  » O viear . . .  ^
Bóíar, p a r , » P a lea  c i a . . . .  » 3v8
g iíb a o  o » ¡ Palm  .a Malh*1 ^ ^ 4
3úrgost, <.»» P ar« Pan?.p i o n a . , . | ¡& 4r4
C á cere s.. . . .  » 4 ¡8 P o n t e v e d r a .  » fjA
C á d i z . , . . , . .  » R e 'u s ., . . . . . .  * ^
- la r ta g e a a ...  * S a la m a n c a . .   ̂ 4(4
C a s te l ló n ... .  P&r, j S e b a stia n . » S]4p«
C iudad-R eal, par. S a n ta n d e r .. .  3» 5¡8 d.
C órd ob a . . .  0 » ^  B ta .C ruz T fe . » í¡4
C oruña. . . . . .  « S a n t ia g o . . . „ s. 4t8
C u en ca . . .  „. p  ar. x> | Segó v i  a . . . , .  » ' t ¡ú p
F e r r o l . . . , . - . .  » 1̂® S e v illa    » 8 i8 d .
G e r o n a .,» ., .  :3 S o r i a . . . .  «„a par, ^
G i j o n . 75 b f i  T a r r a g o n a . .  S.S
G r a n a d a » » '1 [4 f e r u e l , . . . . .  •# *5{%
G uadalssjsfL  DH » ¡ T o l e d o . . . . . .  ^ 4  »
E u r o » 5-(4 f u d e l a . D i  »
S u e lv a  , . . , ,  ^ d, V a le n c ia , . , .  d.
Sue s oa, , . , Va l l ado l i d. ,  v %i%
• ía en ..  » 1 Vi g o . . . . . . . .   ̂ L ii
I ere s  F m V 1 j y- Dá V i t o r i a . . . , .  . ^ 4.4
León,, , , J3 Z a m o r a ,. . . .  V-8
Lo-'L.-;,  ̂ rr:8 ! ZTragos::.,... J  - M .
;á::„v;'0íp . ! t 4  a 3[8 |  i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19 DE SETIEMBRE*

j í  p or 4 00 e x ter io r* » *  á 4 4.
s $p&ñ$U$c • • *! S por 4 00 interior. . .  á 4 3.4f l  

C 2 por 400 amortizable & »

á m íe .
Consolidado s í agieses© •©©••••••••••••••© .,$  95 8[4 6,

Cam bios oficia les sobre p lazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*85. 

á 8 dia* vista, franc. 4*97 4{i.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id ,
Del parte? .remitido m  «ste dia por la Intervenci©36 dei Memsaé^ á& 

granos V nota de precios: de artículos d© consumo, rmuüs lo
Carne d© vsca. de 44 s 45 pesetas la arroba, y á 4*81 ©i kiió^fam^ 
ídem de carnero, á 9*53 -pesetas la libra, y á 4 *4 0 el kilogramo.- 
Tocino íañeqo, d& 49 á 20 pesetas la arroba; d® 6*9(1 á  0*94 pesetas 

la libra, y de 4*98 á el kilógrasso.
Jsmon, ds 27*50 k m  peseta» ls arroba; d® 4 á v n  U Iwm , y  

á® á t ‘86 ©1 kíióg^-mu
f m  -de dos libra», y d© m% á pesetas el kslíl¡* ■

gramo.
Garbanzos, dt. 6. á 4 ¿V5® pesera®2a arroba; de 9*2$ á W l i l D m  

r de 9*54 á 4 el kilógaaeaao.'
Judías, de á 8*50 pesetas 1$ arraba; do - 9*2® á la libra, r  

da 9*54 i «■‘7 0 ©1 kilógr&im
'Arroz, de 6 á 8*5® peisetas la arroba; é® á la libra, y

de 6*54 á 0*7® él küógrain#.
Lsiitejaíq de 5*59 á 6*50 ^osetasJa arr^baq de á la Ob'ia» y

da 0*54 á 0*61 el kilógramcw.
Garbos vegetal, á 4 *75 poetas la arroba, y  küém m ® ,
Mem -mineral, á 4 *25 pealas la arroba, y  á 9*4 4 m kilógramo©
Cok. i  4 peseta la arroba,.y á 0*3-9 el biEógramo.
Jabón, de ?4 á 44*50 peseT&g la arroba; de 0*50 é ®<80’ la 

d© 4*06 a*4*49 el MMgramo.
Patatas, de 4 á pe&stas la a r̂rob ;̂ do9*0iá §‘44 la libsra, 

de á 0*4 0 el kilogramo.
Aceite, de 17 á 4-8*50 pesetm la arroba; de W 0 á ^30i»l^bra>y de- 

43*50 á U-70 el decalitro.
Vino, de 6*50 ¿ 4 o 'pesetas la arroba; de 0*23;á ®*£5 el @uarfi.Iory  

de 4*55 á 6*93 el decilitro.
Petróleo, á 0‘3<8 pesetas el cuartillo, y á 7»‘5-S el deeálitro.
Trigo, precio medio, á \ $32' pesetas la fanega, y á $4*4? el lmi€~ 

litro.
Cebada, precio medio, á 7**S-<peseUfllafí&0ga, y  á 4 4‘9&el kectóRtro.
f̂oTA¿ Reses dego lladas m  el d ia  de enger.-™Yacas* 4 fi&—  G ü e 

ros, 840.— T erneras, 52—T ota l, 1.048-.

Su peso en libras.. .  84.8»7,— Idem ea kilógramos.-.. 88.96^.

Estado de los productos remudados en esta capital en el Ha 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

~ —  r  ~5
JUNTO S DE RECAUDACION. P fS . CJW ÍS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N .¡P íS . CéntS„

Toledo 3S<4 ; Fábricas de cervezas:!
Se®ovia* o 2 84 o 09 1 primera quincena.. | »
Ñor te .., V / . / / .  7.348*56 Pozos de hielo inter-
Bilbaó!*!! *.*!.**.*** 4-948*88 venidos,  ....... »
Araeon" * 1 ¿ . 6.639*57 Fábrica de gas, cok y
Vnipnpía *• ' 4.23’2l26 res iduos. . . . . . . . . ». :  »
Mediodía."! v I ! . 43*4 ̂ 3-88 Mataderos.............. J  0.85^05
Correos.. . . . . . . . . . .  * - , RQWtWf.

T o t a l .     45.834 *-o,&

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 20 de Setiembre de í csVS.̂ jiil AlcalQe, Maiques de 

ros, viudo del Villar.

P A R T E   NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—El Sr. Ministro de la Gobernación llegó 
ayer á Antequera, donde ha tenido el sentimiento de ver 
fallecer á su señor padre, que ha muerto en sus brazos.

La Redacción de la G a c e t a  se asocia de todo corazón á 
la profunda pena que aflige á su digno Jefe.

SANTOS DEL DIA.

San Mateo, Apóstol y Evangelista, y Santa Maura, virgen. 

C uarenta H oras en  la  ig le s ia  de R elig iosas de D on Juan de A larcon .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 1.°—La escuela del 'matrimonio,—Baile.—A lo hecho pecho,

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A las 
ocho y media.—El hijo de la Bruja,

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.—
Polidovo y Polonira.—Primer acto de Le Peíit Duc,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Las 
tres palmatorias.— Un jóven simpático— ¡Su propio asesino!

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.—La filoxera del 
poder.—Más vale maña que fuerza.—La sombra negra.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho .—La perra de mi mujer.— 
Un defecto.—La casa de campo.— Robo y envenenamiento. 
Baile.

SA L O N E S DE C A P E L L A N E S —(Teatro-café).—A las ocho 
y media.—Sin dolor.—Mr. Maurice.— Un nido de víboras.—Sig~ 
ñor T osí.—Perico el empedrador.

CIRCO DE PRIC E.- a  k s  ocho y media.—Grande es
cogida función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, 
en la que tomarán-parte los principales artistas de la compa
ñía y los célebres montañeses de los Apeninos.


